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EXPOSICION
Señor: La amortización de vacantes practica

da rigurosamente en el personal de todos los de
partamentos ministeriales, ha de producir. aún con 1

más extenai& que en 1& actualidad, un desnivel
~ntre las plantillas de presupuesto y los cargos
aaianad08 a determinadas jerarquÍi88.

Esto exiae. por lo que al personaJ del Ejér.cl1to
.se refie~ un acomodamiento más racional de los
.destm08 de activo, no siempre en armonía su sig
m~ eon la realidad del !terneio que les atañe.

En ninguno se manifiesta tan evidente esta. ano
malía como en el cargo de Comandante genera¡1 del
Cuerpo y Ou~ de lnváJidos,. destino hasta ahora
.conferido .& Tenientes generales en activo, aun euan
~ su provisión encaja. más apropiadameate en los
,que se hallen en situaci6n de primera reserva, no
.ólo' ~r el ~ter sedentario de su oometido, sinQ
i;a.mbién para que un puesto ~;dino de todos
loa respetos se& CQll10 premio a 'quien llfas una. vida
m'1itar intensa e impecable, y después de haber
-sufrido heridas, no ¡conserve la. completa aptitud
física a causa. de 1as huellaa que apresuran la hon
rosa :vejez de los s0l1da.d.o~.

Por est88 razones y :a.tendíendo también a que
el EstaCo Mayor Central al distribuir las planti.Uaa
-del Genera,tato. según la. ley de veinti$eve de ju
nio de mil novecientos diez y ocho, asignaba el
ca.rlrO de Comandante ¡oenera! del CuerJX) y Cua.rtel
de Invá,lidos a un: Teniente l'eneral. en situación
<le primera reserva, el Presidente del' Directorio
Militar, de a.c.uerdo con éSt0, tiene el honor de so
meter a la aprobac\ión de Vuestra Majestad 01 si·
~te proyecto de decreto.
~adrid 7 de diciembre de 1923.

SE~OR:

Ji, L. R. P. de V. Y.
MIGUEL P!u:M:o DE HlVlmA y ORBANEJA

REAL DEORETO

A propuesta. del Jefe del Gobierno, Presidente
del Directorio Militar, y acuerdo ~on éste,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo primero. El cargo de Comandante ¡re

~ral del Cuerpo y Cuartel de lhváltidos se proveerá
en lo sucesivo entre aOfl Tenientes generales, en si
tuación de primera reserv&. .

Artículo sezundo. Para el nombramiento de di
cho ear,go se tendrá t:m cuenta la condición de ha
ber sufrido heridas en acciones de guerr&.

Dado en Pa1aci<> a siete de diciembre de mil no
vecientos veintntrés.

ALFONSO
El Presldellte del DirectorIo Militar,

IllGUlI:L Pmld:o DE Rrvxu y OIUUNEJA

EXPOSICION

Señor: El espíritu que informó el real decreto
de Teint.idós de septiembre próximo pasado, tiende
a que desapa.rezean las anomalías observadas ante
la igualdad que, Para la adquisición y disfrute de
d~termínados de~echos, existía entre los jefes y oft.
elrJea que, medi&nte el pase a Bupemu.m.er&l:i08
sin sUeildo, ee @dican de lleno 8. la vida civil-ein
que obliR'8cl6n alguna de e.ará:cter milJitar entor.
pezca o dificulte las &UYI\K particulares--y aquellos .
otros que, por el contrario~ sin separa.rse del servi
do del Ejéreito, dedican en t8l1 situa.ción toda in
a.ctivida.d., inteligencia y 4esve1os al cumplimiento
de be deberes <lU~ sus e.argOlS l1es .impo~.

Atentos siempre a. dichos fines, no parece iusto
Que los. efectos dalreal decreto alcancen a. aque
\los destinos que no estando ineluMos en plantilla,
par p~rtenecer a otros Ministerios. necesitan por sus
l'I8peclales ca.racterls1ai.cas como condtci6n precil"
la; de. ser regentados por los jefes y oficiales del
EJ~"Clto, tllJes como los de Gobernadores político.
militR,rea, Tropas de P.olicía' y Mehal.laa.

En su vista., y para que los preceptos de 1& men
cionada w.>berana dispoe.ición a!ecten tan s610 a 1011

supernu~rarúis sinl sueldo, o sea a aquellos quc
- volu?tal'lamente ~e alejan del Ejército para fincs

partilcuiart!$. pTe~l.Ra. 'Crear una. nueva situación en
la que se agrupen los jefes y ofi.clales que no figu-



ALFONSO

80S----------
xen en pJ"mtilla por tener destino en otros Ministe
rios.

En su virtud, el Jefe del Gobierno, Presidente
del Direcoorio Militar. que subscribe, tiene el ho
nor de someter a la aprobación de Vuestra Majes
tad el siguiente proyecto de deereto.

Madrid 7 de diciembre de 1923.

Se~oR:

A L. R. P. de V. M.
MIOUfL PRIMO DE RIVERA y ORBANE]A~

REAL DECRETO

A propuesta del. Jefe del Gobierno, Presidente
del Directorio Militar. y de acuerdo con éste,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artícuro único. Se crea una nueva lituación mi

litar denominada «Al servicio deJ protectorado~. la
que comprenderá aJ personal que a.ctualmente o
en lo sucesivo lo presten en Africa, dependiendo
de otros departamentos ministerillJes.

Dado en Palacio a siete de diciembre de mil no
vecientos veintitrés.

ALFONSO
1!1 Presidente del Directorio Militar.

IIJoUEL PluMo DE RIVERA y OlUllNl:J'A

,
Dado en Pa.Iadlo a s1.tlte de dicleIlllln de mil JlCm!Cien· /~

too ....nti::Id~..d.01,.-.. MllIOu, ALI'll!IOO (i!
_ Pm<n n. "'=- <nnw<&>. ,,¡

Vengo en nombrar Consejero Jel O>nsejo Supr:mJ:O 00
Guena y Marina. al Teniente ~neral don José zabaln e
ItIlrr.ria, el cual reune las cLDdidones que le~rmina.

el artículo ciento cinco del Código de Justida .MIlitar.
Dado en Palad:o a siete die diciembre de mil novecien-

tos yeintibés.

El Presld"nte del Directorio Militar,
JilJ9uJu. PmM:o'~ .Rrvn& y ÜBBANlIJ.l

Yengo en nombrar Capitán general de la tercera r!'
gi6n. al Teniente gen Tal d'ln Ventura F.:ntán y Pérez
ue Santamarina. actual Capitán general de Bal~:H&-.

Da-lo f'n Pa.lac:o a siete de dtciembl't: de ro;l nt;vec¡en
tos veintil1 és.

ALFONSO
El Presidf'ate del Directorio Militar,

MIOUEL PRIMO D~ RIVERA V ORBANI!JA

ALFONSO
l!1 Pretldente del Directorio Militar.

MIOum. PImoto mi RIVDA y 01UW'OloJ....

V~,ngo en nomhrar Capitán general dI' la octava re
!ri6n. al T2'nlenk' ~e"f.!ral don Ber'nar'd'¡ A1I'nrp.. elel
Mllr.1ano y Mpnéndez Valdés. actual Capitán l;l'nerl\l de
la terCl'ra t'f'lI:I6n.

Dnno l'n p:l.lnc;o a sleto de diciembre de mil novecien
tas veintitt'és.

Vengo en disponer que el Teniente glmeral D. Antero
Rublr: "! Homent, cese en el cargo de ClAp!lán gpnellll
de Ir octava región y pase a situación de prlm ra re
serva por haber cumplido el dla treos de' corrient~ m~
la edad que d1etCll'mina la l(y de ve:ntinurve de .tunl" de
mil novec!entDs diez y ocho, quedando en concept,¡' de
disponible. con el sueldo entero ()le su empIco. hallt-\ que
a:k'nnce la' sefialada p.n el art'ieulo euarto de la ley de
catorce de ma.yo de mil ochoeientl"lI och¡'nta y tres.

Dado en Pa,la~o 1I. fJete de diciembre de mil novec1en
to!I ve1nti trés. - •

ALFONSO
I!I Praldnw del DIrectorio Militar,

.... Pmm DI Bnmu. T O'.I.1WaJA

Servlciol y circunstancia, del general de dlvlsldn
D. Ricardo Burguete y Lana.

Nació el dfa 3 de febrero de 1871 y comenzó a s~rvr eT
23 de septiembre de 1885, como ll!umno, en la Acade 
neral militar En julio de 1890, fu~ promovido al emp eo de.
alférez alumno de Infanterla, y por haber terminado con apro
vechamiento sus estudios en mayo de 1891, obtuvo el empleo
de segundo teniente de la referida Arma, siendo destinado al

Vengo en nombrar OoIIr.andam1le genera.l del OUerpo J'
Cue rtel de Inválidos, aJ. 'fenlent~ g?Deral, en s!tuac16n
de primera reserva, don CarlOS Palanca y Cf1í10.3.

Dado en PaJaO:o a sie~ die diciembre de ma IlOYec1en
tea 're1ntltrés.

!1 Preeldente del Dlr~orlQ Mllltll',
MXRl'JIL Pa:tM:o D.'I Rm:a4 T 0UAla.:rJ.

En ooMtderaci6n ll: los &Prv!<:lQS y clreuJ!ste.nelu Gel
Gemmll de cUviloi6n <ion RbJ'd'o BUrgllete y Lane.,

, VE11go en prom:we,rle, a. propuesta <lel Pfesldente del
DirectOrio Militar, y. die acuerdo con éPte, ál empu..'O r.1's
Ten.iente P'llEf'lll, ocm lit antl¡iiedad del d1a tres d'el'
corriente mee. en la vacante prod'uclda por nelle a !llt'l~
c](5n de primera' resana de don Antero Rubtn '1 Koment,_ "'1 14 cual corresponde & la prlIn9t'a de aseen$O Gl1 1& in-

• ~ ea~ll'Orf&.

VenlO en' nombllU Ce.pit6.n gennra.l de Balearee 1\1 Te- Dado en P~la.c!o a. lI!.ete de i:l1ciembre d. mn norecl.en-
tIJen·j;e pn'8I'&l don Fernando Carb6 :v Dfaz. ~al Co- .• veintitrés. ' ALFONSO
ma.ndAnte genera.l del Cuerpo y Cue.rbel áe Inv¿l!tko.

Dado en paJado & atete &l l'ticiembre de mil nareolan· !1 "_Idellta del Dlrtetorlo MllItll',
~~~~ K~~.~T~A

I!I Pretldente del DIrectorIo Militar,
MlG17BL PmJ.s:o 1>]1 RIvuA, Y OJUWlWJ.

ALJ'ONSO

En .consideración a. lo so11c1tado pQr el Teniente gene.
raJ. dbn Ca.rb Palanca. y CafiM, y COn BrI'Pg10 a lo pre
ceptuado en Mi decreto de 19 de septiembre Ultimo.

Vengo en oono.."d.erle el pase a s1tu&C16n de primera
reserva.. con (\1 sueldo correspondIente a IrU emplflO en
dicha situación'. cesando, por lo tanto, en el C&.I'go die
Capltá.n genetral de la qu~nta re¡¡;.l6n.

Dado en J;'a.lacLo a. mete dle d:tcl~ de mlJ ·DoTl!o!flIl·
toa '?e1i:ttin. . '. ",

. .A.LJ'ONBO

I!l Prealdente del Directorio MIlitar,
)(JQ1J1IlL P'RDlo DI! RIVDA T OJlBAl'QJÁ

Vengo en nombrar Capltá..!1 g8!lf!l"ni de 1n. Cl11In~l!. T'f'
1%,60. al Teniente gleneral don Enr!qut' BBrre!ro y ~l
.Rlegt¡, /\Ctual Consejero del o>nsejo Supremo :.'le Gnerra.
:y ,Harina. .
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Batallón Cazadores de Puerto Rico. En diciembre de 1892, se
le dieron las gracias, de real orden, por la cooperación que
prestó en los ensayos verificados por su batall6n, para la adop
ci6n del fusil Maüser. Después de su ascenso a primer tenien
te, por antigüedad, en agosto de 1893, continu6 sirviendo en
el batallon cazadores de Puerto Rico, con el que marchó en
noviembre a MeJilla, donde permaneció prestando servicio de
campaña hasta el 3 de enero de 1894. Pasó en abril al regi
mientonfanteria de Cuenca, y en igual mes de lllY5, embar
có para la 'sla de Puerto Rico, a donde había sido destinado,
obteniendo allí colocación en el batallón Cazadores de Co
16n.

Con dicho batallón marchó a Cuba en mayo siguiente; em
prendió el día 23 operaciones de campaña contra los insu
rrectos, por las jurisdicciones de Manzanillo y Bayamo, yasis
tió, entre otras accion~s, a las de Sábana del luraguanal, el
día_ 11; Moriones, el 28 de funio; lomas de Paguán, el I 1 de
julio; lomes de San José de Aguarach, el 16; Corojo, el 24 de
septiembre; Arroyo Blanco y Hoyo Pipa, los días 14 y 11 de
noviembre, obtt:niendo por el mérito contraído en esta últi
ma, la cruz roja de primera clase del Mérito'" i1itar.

En la acci6n librada el 2< de diciembre en la finca llamada
cllilanaguaco., se halló mandando la extrema vanguardia de la
columna, al frente de la sección de tiradores de su batallón,
compuesta de ·6 individuos de tropa, sob e la cua~ rompió el
fuego el en~migo posesionado del frente y flanco derecho en
una ceja del monte; avanzó decididamente el teniente Bur
guete con sus tiradores v quedó muy distanciado del resto de
la columna, lo que aprovecharon los insurrectos para cargar
por retaguardia a los tiradores, con unos 21)0 jinetes, siendo
aquéllos cnvucltos por lodos lados sin que el grueso de la
columna pudiera socorrerlos con sus fue~os, hasta que des
pués de transcurr ida más de mcdia hora, pudo poner·e en
contacto con dichos tiradores, quienes durante e!l e tiempo
se batieron denodadamente con fuego y arma blanca, tenien
do cuatro mue tos y diecisiete heridos, siéndolo además de
machete el ex¡resado oficial, que se batió personalmente y
di6 muerte a titulado capitán Juan Rc:yes, que le infiri6 la
herida, s n que pcrdiera un s610 armamento ni abandonara
un herido, antes al contrario, se apoder6 de ocho muertos
insurrectos, con sus armamentos.

Por tan brillante hecho de armas, le fué concedido el em
pleo de capitán en mayo de 1896, yen marzo de 18H, me
diante juicIO contradictorio, la Cruz de segunda clase de la
Orden de San femando, con la pensión anu l de '.OvO pese
tas. Continu6 en activas operaciones de campaña, como te
niente del batallón Cazadores de Col6n, asistiendo a nume
rosas acciones, hasta que en mayo de 11)96, se le nombró jefe
de la guerrilla volante de Bayamo. Pasó en julio a continuar
sus servicios a la Península, siendo destinado al regimiento
reserva de Avila, y en agosto, al de Cuenca 27

En noviembre, marchó a Filipinas, donde fué destinado al
batallón (azadores expedicionario n!lmero 5. Salió segui
~te de operaciones por la provincia de Bataan eocon.,.
trándole.ei 29 de diciembre en la acción de Montes d'e Alilaa,
por la que obtuvo la Cruz de Marla Cristina, de primera cla
se; 10& dl~ 5 Y6 de enero de 11:197, en las de·Morol1g y Cana
nan, concediélldosele la Cruz roja de primera~ pensio
nada; e115~e febrero,. el ataque y tOlTiadel barriodePam
piona ,Cavlte), donde resultó ¡:llvemente heridOr y por el
mérito que entonces contrajo, le f~ otoreado el empleo de
comandante. .

Regresó en mayo a la Penlnsula y permaneció en situación
de reemplazo, como herido en campaila,. huta diciembre,
que obtl1vO colocación en el regimiento del.R~. Se le con
firió en octubre de la98, una comisión del servIcio pira di
versas naciones de Europa, y .estuvo después destinado en
los regimientos de reserva de ( alatayud y Valladolid, que
dando excedente en abril de 1899. En Igual mes de 1~1, pasó
a formar parte de la C:omlsi6n de táctica, y permaneci6 algún
tiempo agregado al Depósito de la Guerra con ob/eto de am
pliar sus e-tudios respecto a la táctica de los ejtrc tos extran
Jeros. Pué destinado en marzo de 1 03 a las (,rdenes del Ca
pitán general de Raleares, para que lo empleara en los servi
cios que COll!liderase conveniente. Por real orden de 20 de sep
tiembre de '904, s'· le concedió la Cruz blanca de segunda
clase; del M"ríto Militar, pensionada, hasta su ascenso a Ge
neral o retiro, por el ménto de la obra, de que es autor, titu
lada Re~l:m"\ento de ejercicios y maniobras para Infanterra-.

Desde novtembre de 1904, hasta julio de 1909 desempeñó
el cargo de ayudante de campo del Capitán gen'eral de Ba
leares; formó parte de la junta de táctica, no obstante·el e-rpre·

sado destino, y fué promovido a teniente coronel, por anti
güedad, en mayo del año últimamente citado. Se le confirió
en el expresado mes de julio el mando del batallón Cazado
res de Figueras, que se encontraba en operaciones de cam
paila en Melilla, asistiendo a diferentes hechos de armas, en
tre ellos el día 20 de septiembre en las lomas de Taurit. y dis
tinguiéndose muy especialmente en las óperaciones que die
ron por resultado la toma de la Alcazaba de Zeluán, el día
27 de dicho mes, y en el combate del Zoco el }emis de Be
ni-bu-lfrur, el día 30, por el que se le concedio el empleo de
coronel, continuando en operaciones hasta fin d' diciembre.

Por real orden de 27 de enero de 1909, se le manifestó,
para su satisfacción, que al redactar el vigente reglamento
para la instrucción táctica de las tropas de Infantería, se ha
bía tenido muy presente su proyecto, aceptando de él algunas
ideas, como son la adopción de las formaciones por el flanco
y el carácter francamente ofensivo impreso al referído regla
mento.

Desde marzo a julio de 1910, en que pasó a mandar el
regimiento de Tenerife, estuvo destinado como Vicepresi
dente de la Comisión Mixta de Reclutamiento de las provin
cias de Tarragona, Granada y León; y durante algún tiempo,
en comisión, en los talleres del material de Ingenieros, para
continuar las experiencias de explosivos como arma de com
bate, quc hab;a comenzado en Melilla.

En noviembre de 1912, fué nombrado jefe de la Zona de
Reclutamiento de Huesca; y desde diciembre siguit:nte, man
dó el regimiento de Melilla, 5Q, con el que prestó diferentes
servicios en el territorio del Rif, efectuando varias operacio
nes como jefe de columna.

Ascendió a general de brigada en septiembre de 1913, que
dó en situación de cuartel, hasta que en diciembre, pasó a
mandar la segunda brigada de cazadores, a la que se incor-
poró en Melilla. '

Volvió a quedar de cuartel en mayo de 1914; se le confiriQ
en octubre una comisión del servicio que desempeñó en las
provincias de Oviedo, Soria y Cádiz; y fué nombrado en
Julio de 1915, General de la segunda brigada de la 13: divi
sión, desempeñando, a la vez que este mando, el cargo de
Gobernador Mtlitar de Zamora, que le estaba anexo. .

Por el celo e inteligencia con que llevó a cabo las práclicas
y marchas realizadas con fuerzas de su brigada, se .le dieron
las gracias de real orden.

En junio de 1916, concurrió al viaje de instrucción efectua
do por dicha división por las provincias de Zamora y Valla
dolid] y en agosto, se dispuso que pasara a mandar la prime
ra brigada de la misma dIvisión, ejerciendo al propio tiempo
los funciones de Gobernador Militar de Oviedo.

Revistó las guarniciones y dependencias militares de ~ta
l11tima provincia, y el regimiento Infantería de Burgos en
León, inspeccionando más tarde las escuelas prácticas del
mismo Cuerpo. .

En los meses de abril y mayo de 1917, desempeñó una
comisión del servicio que le fué conferida para el extranjero
y que tuvo p'0r objeto el estudio de los pasos del Danubio
por el ejército austro-húngaro, incorporándose! al terminar
la, a su destino.

Al surgir en agoato del mismo año la huelga general, se
encargó ·del mando dé la provincia de Oviedo, que habra
resignado ,el Gobernador Civil! desempeñándolo hasta que
el 26 del mismo mes lo entrego al General de división que
habla sido nombrado Gobernador Militar, en comisión,· de
dicha provincia, quedando a las inmediatas órdenes de esta
autoridad ,,:omo General de la primera brigada de ta u.· di
visión, car /,0 en el que ces6 en septiembre siguiente, quedan
do en sitt.aci6n de cuartel.

A su ascenso a General de división en junio de 1918, quedó
en concepto de disponible! hasta que en septiembre siguiente
se le confirió el mando de la 15.· división, desempe~ando a
la vez el cargo anexo de Gobernador Militar de Corui\a¡ y en
mayo de 19'1J, Pils6 a mandar la segunda división, ejerciendoal propio tiempo, las funciones de Gobernador Militar de
Badajoz, c;ue le estatla anexo. En junio siguiente, se dispuso
IJresentara los planos del casco y escudo protector del solda
Clo, habiéndosele autorizado en agosto Cle dicho do para
trasladarse a la fábrica de Trublll! encargada de la construc- '.'
ción de los mismos, para presenciar los ensayos.

! En junio del citado alo 19-8, asistió al acto de la entrega
del estandarte al segundo reg\miento de Artillerla pesada, en
Mp.rida¡ en octubre siguiente

i
a la bendici6n 't entrega de la

bE ndera al regimiento de nfantería Segovla, en Cáceres;
e ¡ julio de 192J, a la jura de la bandera por S. A. R. el Prín-
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ALFONSO
el Presidente del Directorio MlIItar,

MIQUeL PRIMO D~ RIVERA y ORBANI!j'A.

Venl!P I['n dlsponll'l' que el. Consejero togadb don Forni
que VIgnCl'\.ll' Wundcrll('h, oeSI1 en c.l "nt'«O 00 Con98j~ro
(,,1 Con~jo l:hrpl"ClllO Ol) QlliCI'l'U y Mn.rjll'll. y plUIC n ¡tI
fl'lluRci6n de- prlmtn'l'. l'l.\s(''l''VA, .1)()l' Itnhel' 'vumplLdo 1)11
tUIJ. 9:~I.~1 diet (.'()l'l'klll'l.o Ill&i In e!Jad qU(;' deiel'mlll.1l. la. ley
d'e vclntlmll'vo Oll Junio de mil noveclcntllS dl('z y o(1h~\

Dado. en PU.lllQ:O n. dote de diciembre de mil novecien
tos vdnililós.

Ve~ en diBpf:ll1er que el GeDll'ral de dLv1sl6n don
Ma..xhmiUa.no Soler y Ulsada., cese en el mandQ ~ la. se
gunda di\(\SiÓll de CabaJler1a. ypaBe :lo situ.aei6n de prl
mora. reserva, por ha~ cump.Lldo el (lía. wes dei ro
rritmb;' mes aa. ~, que ~oormlne. la. ley ~ veintinueve
de ju.nlo de mil novccienb diez y exho.

Dado en Pl1tlad:o a slete dle'·diclembJ.'e de mil nave~cn
t (l9 relnti trés.

Servicios y clrcunstaRcias del Dentral de brllada D. Julio
. Echagile y Ayan/.

Nació el 7 de diciembre de 1864. Ingresó en el servicio, co
mo alumno de la Academia de Infantena, el 31 de agosto de
1882( y obtuvo reglamentariamente el empleo de alférez de di
cha Arma el 3 de julio de 1885. Ascendió a teniente en oc
tubre de 1888; a capitán, en julio de 181Xl; a comandante, en
diciembre de 1897; a teniente coronel, en noviembre de 1909;
a coronel, en julio de 1913 y a Oeneral de brigada, en agosto
de 1918.

Sirvió, de subalterno, en el batallón Cazadores de Puerto
Rico{ en los regimientos de Bailén, de Vad Ras, de la Lealtad
y de Rey, en el batallón reserva de Alcázar, en los regimien
tos del Infante y de Valencia, en el batallón Cazadores de
Barbastro, en el regimiento de 5icilia, y en la Isla de Cuba
como perteneciente al batallón de Baza, Peninsular núm. 6, y
al primer batallón del regimiento de Asturias; de capitá~t en
dicha Isla, en el regimiento de Isabel la Católica, y en Ja t'en
ínsula, en la Zona de reclutamiento de San Sebaltitn; de co
mandante, en el regimiento de Sicilia¡ de teniente coronel, en
el anterior cuerpo, en el regimiento de Mallorca y en el bata
llón Cazadores de Madrid; de coroneJ ejerció con acierto los
mandos de la Zona de t'eclutamiento de San Sebastián, desde
diciembre de 1914 hasta febrero de 11,116, y el del regimiento
de Garellano, a partir del propio mes de febrero hasta agos
tode 1918.
. De General de brigada ha mandado la primera brigada de
Infanterla de las 4.· y U.- divisiones, y desde enero de 2920
viene ejerciendo el de la 1,- brigada de Infanterla de la 12.·
división, habiéndose encargado, en diferentes ocasiones, del
mando accidental de la división a 9Ue pertenece y del Go
bierno militar de Vizcaya. Efl septleml:ire de 1922 ,ué delti
nado, en comisión, a lu 6rdenes del Alto Comisano de Es
paila en Marruecos,'donde, en el territorio de Melilla prestó
revelantes servicios d~ campaRa, habiéndose encargado, ac
cidentalmente,en distintas ocasiones, del mando de la Co
mandancia gerieral del mencionado territorio, y dirigido con
acierto durante dichas interinidades, varias operaci nes. En
sel'tíembre áltimo cesó en la referida comisión, regresando a
la Península) donde nuevamente $e bizo cargo del mando de
la 1.. briga.aa de Infantena de la 12.- división

Ha desempeflado diferentes comisiones del s~rvicio.

Tomó parte en la (¡ltima ca "pai'la de Cuba, de t nlenle y
caplt4n desde abril de 1895 hasta diciembre de 1197¡ en las
operaciones efectuadu en las zon8l de Melilla y Ceula-Te
tuán de teniente coronel, desde septiembre de 1QJI hil.sta
abril de 1914,y en el territorio de Melilla, de General dc bri
gada, desde septiembre d~ 1922 hasta igual mes dcl corrien
te año, alcanzando por los méritos en ellas contrardos las re-
compensas signientes: .

Dos cruces rojas de primtra clase del Mérito Militar, por
la acción de Ceja de los Novillos, el 20 de junio de 1895, y
servicio!! en la línea de Mariel aMajana.

Empico de capitán, por la toma del campamento de la Mina
y ac~ión de Ensenada Potrerillo el 17 de julio de 1896.

El Presidente del Directorio Militar,
MIGUEL PmMo BE RrvEa& y ORBANEJA

ALFONSO

VellfJl en nombrar ConSE'jero trel Conse'jo Supremo d~
G~8. Y Marina, al Q:alsejero toga.do df:>n Carlos Bla.n,
00. Y Pérez.

Dado en P~ll1d:o a siete d.z diciembre de mil novC<'ien
t~ veintitrés.

ALFONSO
El Pr~ldeDte del D1reclorlo Militar,

MIGUEL ProMo DE RivERA y ORBANEJA

En consideración a loo servicios y circunstancias dd
'G,(,II('ral de bl'igad'a oon Julio :&:hagüe j' Ayani,

VE'ngo en promoverle, a propuesta dd Presidente tld
Directorio Militar, y de acuemo con éste, al (>mpleo d"
G'2neral <re división:, ron la 'antigüedad¡ del día Lre.-;
del corriente mes, en la vacail1te producida :POlO ascenso
de ~n Ricardo Burguete y Lana.

Dado en Pa,lado a siete de diciembre de mil nOVl'Cien
too veintitrés.

ALFO'NSO
\

El PresIdente del DIrectorio Militar,
ll!IGUEL PruMo DE HIVERA y ORBANEJA

cipe de Asturias y a la filiación de S. A. R. el Infante D. Gon
zalo, ~n esta Co~e, y con ~u división a la campaña táctica y
logishca de la pnmera regJón lle~ada a cabo en 1921. Revistó
los regimientos de su divlsió:l e inspeccionó las marchas de
instrucción y escuelas prácticas efectuadas por los mismes.

En octubre de 19d, fué nombrado Gobernador militar de
Madrid, y asistió en el año siguiente a los ensayos que
ante S. M. hizo el batallón de Instrucción en Carabanchel de
los nuevos métodos y dispositivos de combate de que es au'tor
por lo que fué felicitado; en julio de 1922, fué nombrado AIt¿
Co~isario de España en Marruecos, en cuyo cometido y en
fun<;lOnes de General en Jefe del Ejército de operaciones se
dedIcó a sentar las bases para la implantación del Prote~to
rado y organizar columnas móviles que en constante movi
miento dieran ~l país sOJ!let!do la sensación de nuestro poder.
En la Zona OCCIdental, sIgUIendo deseos del Gobierno entró
en negociaciones con el Xerif Raisuni, que dieron por' resul
t~do la tranquilidad de dicha Zona; y en el territorio de Me
hlla,ordenó la organización de las fuerzas allf destinadas con
las que se ocupó Azrú, Azib del Midar e lzen-Lazen :H~laut
Nadorde Beni.-t!lix~k,Tayudait, Buhafora yel collado de Tizzi~
Azu, en la ~IVlsona ~tre el Kert y el Amekran, mientras las
harcas enemIgas recoman el macizo montañoso de Beni-Said
has!a ~fraú, recuperándose más de veinte piezas de artillería.
Comcldente COn estas operaciones que costaron escasas
baj~, ~é la ocupación hecha por s~ orden de M'Ter, en el
temt~no de Gomara. Al ocurnr el cambio de Gobierno fué
auto!"zado para venir a ~adrid, donde hizo entrega al n~evo
Ooblerno de una memoria exponiendo lo hecho y el plan que
se proponla desarrollar. Por real decreto del Ministerio de
~U:d?, de fecha 2 de enero del año actua!t. le fu~ aceptada la
dImISIón del cargl? de Alto Comisario de l:.Spaña en Marrue
cos, quedando satisfecho S. M. el Rey del celo, inteligencia
y I~tad con que lo desempeñó, pasando a situación de dis
;:"'Iúble con residencia en esta corte en la que continúa'

A fines de entro citado, se le confirió una comisión de dos
meses para Suiza y Polonia, con objeto de estudiar la organi
zación de aquéllos ejércitos.

Cuenta 3S años y 2 meses de efectivos seI"(icios, de ellos
5 años y 5 meses en el empleo de General de división; hace
el nlimero 2 en la escala de su clase, y se halla en posesión de
las siguientes condecoraciones:

Dos cruces rojas de primera clase del Mérito Militar, una
de ellas pensionada.

Cruz roja de segunda clase, de la misma Orden, pensio
nada.

Cruz de se~nda clase, de la propia Orden, con distintivo
blanco, penSIOnada.

Cruz de Marra Cristina, de primera dase.
Cruz de ¡an Fernan~J de segunda clase.
Cruz y Placa de San t1ermenegildo.
Gran Cruz blanca de la Orden del Mérito Militar.
Medalla de Melilla.
Es individu.o correspondiente de la Real Academia de la

Historia.
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Cruz de primera clase de Marla Cristina, por el combate

de Loma del Toro, el 21 de noviembre de 1896, en el que re
sultó gravemente herido. .,

Cruz roja de primera clase del Mérito Milita., pensionada,
por operaciones y hechos de armas libradós en abril de 1297.

Empleo de comandante, por los combates sostenidos en los
Con!1c9s .1.. !--aguna de Uabo, el 8 de diciem~re dt; !897.

Dos cruces rojas de segunda clase del Ménto MIlitar, pen
sionadas, por la ocupación de las lomas de Talusit y de los
Tumiats y otras posiciones, en Melilla, el 16 de noviembre de
1911 y el 23 de marzo de 1912.

Cruz de segunda cIase de María Cristina, por operaciones
y hechos de armas en las inmediaciones de Tetuán hasta el 24
de junio de 1913.

Empleo de coronel, por combates y operaciones en las ex
presadas inmediaciones, desde el 25 de junio al3l de diciem
bre del año últimamente citado.

Se halla además en posesión de las siguientes condecora-
ciones:

Mención honorífica.
Oran Cruz blanca del Mérito Militar.
Cruz, Placa y Gran Cruz de San Hermenegildo.
Cuenta 41 años y 3 meses de efectivos servicios, de ellos

5 años y 3 meses en el emplearle General de brigada y hace
el número 2 en la escala de su clase.

gada. don Ti~ Calvo Eserivá, que deoomPf!fia igud
curgo en ¡la die 'la quInta regi6n. . ..

Dado en Pa,ls.o;o a. siete de diciembre de ID.i.r-ñtWeeien
too ve.i.ntitrés.

ALFONS'O
El ]>n,sldente dd Directorio Militar,

MIGUEL PmMo ro: RIvERA. y ORBáNEJA
-,

Vengo en nombrar Jefe 00 Seee:ón ~ MinisterIO de
la GueITa, al General de brigad;J. don Antonio Losa<!a y
Ortega, que actu.almen1e rn,a,nda. la segunda brigada de
Infb.ntería de la déciIIlO5exta. división.

Dado en P~Iado a. siete dIl diciembre de mil no~cien

too ve.i.ntitrés..
ALFONSO

El Preside'1te del Directorio Militar,
MIGUEL Pm:M:o DE RIvERA. y ORBANEJA

Yengo en nombrar General de la segunda brigada da
Infa.ntería de la ~:Ita división, al General le tri
gad.~ don Francisco Zubillaga. y ReUlo.

Dado en P~lad:o /l, siete die diciembre de mil novccleD
tal· veintitrés..

Vengo en UAIllbrar General d~ la d'écim0gegunda diV!
¡¡16n, al General de dlvisi6n <!Pn Ju1kl E.::h&gÜe y Ayan!.

Dlldo en Pa.lua:o u. sieto die diciembre de mil Dovecien
los veintitréS.

.U.:roNSO
1!1 PresIdente del Directorio MlIItar,

Mmvm. P:m.:!:o D1D Rrvxu y ORB.A.NJ:JA.

ALFONSO
El Presidente del Directorio Militar,

MIOl1EL P1uM:o DB RIVJ:RA y ORB~A.

Vengo E1I disponer que el Gent:Ta.l d') brlgadiBl dPn An·
tDnlo Sánchez y Sál1chez, c&*l en el cargo de Inspector
a las órd,en~ del Director general de ~a QuaI'<tla. (,'1
vil.

Dado en Ptl¡ln<fo a siete die diciembre de mil nOV'f'Clen
tos v;elntitréS.

ALFONSO

En ocmsidera.ci6n a lo solio.f.ado por el. General de brl
gada de Infa.nter!a. de Marina, don Manuel ManTique
die La1'8. y Berry, y de conformidad con 10 pros;ucsto
por 1& Asamblea. d3 la. Real y Militar Orden de San
Hermonegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz tle la referida O 
cien, con la antigüedad del <!!fa ventiuno de lunio del
corriente afio, en qUle cumpli6 laG condiciones reglamen
ter:as.

Dado en P~ad:o a. siete die diciembre de mil novecien
tos 't'elnti tré&.

ALFONSO
I!l Presidente del DIrectorIo MUtar,

MIGUEL .Pl!IMo DE RrvE1u. y OIm&NZJA.
I!l Presidente del Dlrettorlo MlIItar,

MIGUEL P1lJ::M() DlIl RJvElU. y ORBANEJA

ALFONSO

Vengo en ,nombrar jefe die Estado Ma.yqr de la Ca.
pitlan1a: igeIleral de la quint.8I regi6n, al General de bri
gada. don Ignacio Dc.spujo1s y Saba.\X)r.

Dado en Pa.,ln¿'o a siete de diciembre de mil novecien-
tos veintitréS. .

ALFONSO
El PresIdente del Directorio Militar,

MIGUEL PRIMo DE RIVERA y ORBANEJA

Vengo en disponer que lel Intendente de rHvisi6n don
José Goiooechea Mosso, oose en el cargo de Intendente
núJlltar de la segunda 1I'8gi6n y pase a situación d-e pri
mera reserva, ¡por haber oomplidl> el d1a prim;..>ro del
corrlenfe mes la. edad que d,eil2Tmin8. la ley ~ ve1ntl
nuevr: dI9 Ju·nio de mil novecjentos diez J ocho.

Dlldo en Plltlad:o a. mete de d:lciembre de mil novecien
ins veintitrés.

Accediendo a lo solicitarlo ~ ('1 General ~ brig;1du.
dQn Claudia de la Cuesta y CoI.g', •

Vengo (m <l:isponcr que pase .nI la. sltlIa..,'>fón 00, prl
tnm'a. reserva, en l~ que percibirá ks ha.beres que ~e
te setlalen, 'prevlo informe del ConBEj() Sup.rernD de
Guerra y Marina, cl'l'lanoo, llOr lo tantC\, en el cargo do
jefo dol Estadn Mnyor ('11 lllo CapHan1a general de la
bercero. r(1gi6n.

D!l.do en PI~lno:o u. siete ero diciembre <1e mil nOTtcien
tos veintitrés.

El Presidente del Dlree!orla Ml\Itlr,
MIGUEL Pmuo DlIl RIvERA y ORBANEJA

-
Ven.go en nombre.r Intendente militar de la. segund/\

t"egl6n. al Inten~Dte die divi~i6n don Franc1soo Cayue
lit Palcmeque, que desempefia. igual ca.rgo en 11\ octnTll
1'1('gI6n. .

Dado en Plltlae:o o. Riete d.e d1.c1e:nbre de mil nO"~.C1en

tos wnti~.
ALFONSO

ALFONSO
El PresldeQ del Directoria MlIltlr,

MIGUEL PmMO DE RIVERA y ORBAN~A

El PresIdente del Dlredarlo Militar,
MIGUllÍL PRnd:o DJl R¡-vERA Y ORBANEJA

V;>rigp en nombnar jaf,e de Estado MaJar dé' la. CIl'"
pitania. general de la tercerai región, al General d'e brl-

En consideración a los servicios y circunstan<las del
coronel. dtl Infanter1a, n11mero uno ,le la escala de hU
clase, don. Gmofredo Nouvil.as AldaiZ, Que cuenta con 1:\
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efectividad: de treinta y ,uno de &¡¡IpSto de mil nov~M
tos diez y ocho, '.

Venio en promo,","rl~ a propue.>ta del pres.dente c:M\l
D'rectorio"':MiIitar, y de acuerdo con éste, al empleo ~
Gen~Tal de brigada, (:on la antigüedad dPl dia tre> del
eorr ¡ente mes., en la vacante prod'¡ueida por asc.enso de
ti '11 Julio Echagiie y AYllini.

Dado en PlIt1ad:o a siete de diciembre Ce mil OOVlX:ien
ic:.s vcintitJ:é&,-

ALFONSO
El Pr~ld.,nte dd Dirr:ctorlo Milllar,

MIGUEL Pm:M:o DE RrvlmA y ÜlmANEJA

Servicios y circunstancias del Coronel de Infanteria D. Oo-
. dofredo Nouvilas Aldaz.

Nació el día 2 de-octubre de 1869. Ingresó en el servicio
c,omo alumno de. la Academia ~neral Militar, el 24 de s.ep~
hembre de 1885, sIendo promovIdo al empleo de alférez per
sonal de Infantería el 13 de julio de 188Q, y al de segundo te
niente de dicha Arma, por haber aprobado el plan general de
enseñanza, el 21 de marzo de 1890. Ascendió a primer tenie 1

te, en agosto de 1892; a capitán, en diciembre de 1896' a co
mandante, en igual mes del 190~; a teniente coronel, e~ febre
ro de 1914, y a coronel, en agosto de 1918.

Sirvió de subalterno en el regimiento de Aragón y en
Cuba, en operaciones dc campaña, en el pdmer batallón ex
pedicionario de dicho Cuerpo; de capitán, en dicha Isla y pro
siguie'ldo en operaciones dc campaña, en el primer batallón
expedicionario del regimiento de Gerona, y en la Península
en los regimientos de San Quintín, reserva de Rosellón y Lu
chana y batallón Cazadorcs de Fi~ueras, con el que cooperó
desde el 17 al 2:' de febrcro de lIJO l al restablecimiento del
orden púb!ic~ alterado en B.arc~lona, con motivo de la huelga
general; aSIstió en octubre SiguIente a las manIobras militares
verificadas en VilIafranca del Panadés yen julio de 1909 se
tras.ladó con S\! batallón a Melilla¡ en cuyo territorio perma
neció en operacIones de campaña nasta fin de diciembre si
guiente; de comandante en la Inspección general de las Co
misiones liquidadoras del Ejército; en Melilla, prestando ser
vicio d~ campaña en el regimiento de Saboya, trasladándose
con el segundo batallón del mismo a Larache, en junio
de 1913, en cuyo territorio asistió a operaciones de campaña,
unas"veces al mando de su batallón y otras en el de columna
y de teniente coronel, en el CU'ldro eventual de Larache e~
el regimiento de Saboya, haciéndose cargo del mando del' se
gundo bata!l?n del mism:> en el.ci~ado ~erritorio, en el que
prestó servIcIo de campana y aSIstIó a dIferentes operaciones
mandando columna. En enero de 1916 se reunió con d bata
rlón B su regimiento¡ en Ceuta, prosiguiendo prestando servi
cio de campaña y aSIstido a diferentes operacIones en el te
rritorio de Ceuta-Tetuán, regresando a la Península con el
regimiento en abril de 1917¡ en julio siguiente cooperó con
su batallón al restablecimiento del orden público en Valencia
y en agosto de dicho aRo prestó en esta Corte s"rvicios ex
traordinarios con motivo de la huelga general. En distintas
ocasiones estuvo .encargado, accidentalmente, del mando del
regimiento.

De corone~ ha desempeñado los car~os de Teniente fiscal
del Consejo ~upremo de Guerra y Marma y 2.° Teniente Fis
cal de la Fisc.alf~ Militar de dicho Alto Cuerpo; ejercido el
mando del. regImIento de Alcántara, y en diferentes períodos
el de la brigada a que pertenecía, haciendo asistido a las es
cuclas prácticas llevadas a cabo por el mismo en Pallejá en
octl!bre de I920,Yen mayo d~1 ~~o siguiente a la campañ~ lo
gística efcctuada por la 7." dIVISión orgánica en Gerona Ba
ño~as, Olot y Ripoll; posteri,o!"mente fué destinado al Minis
terio dc la Gucrra, y desde dlclembrc de 1922 viene rnundan
do el regimicnto dc Vcrgara. En julio último asistió al curso
de instr~cci~n dc conjunto pura inrormución dcl II1l1ndo y cn
aRosto sl~\lIcntc u lua f':scllclas dc Aviución y Aerostuci6n de
Cuatro VI~ntos, Oclare, Los Alcáccres y Ouuualajura y al
curso dc tiro con III ucci6n combinuda dc las trcs Armas con
fucg?s realcs y coopcración dc la Aviación. Desde el 16 dc
scptlcm~rc del c,?rr!cntc año desempeña a la vez que cl man
d~ ~cl cItado rcgll111cnto dc Vergara, cl dc Secretario en co
mISión, de la Presidcncia dcl Directorio Militar cn~argado
del Gobicrno de la Naci6n.
H~ ?csempeñado diferentes e importantes comisiones del

servICIO" entre otras la de Vocal auxiliar dc la designada para
el estudIO y propuesta de modificacioncs en el C6digo de

Justicia Militar, desde octubre de 1918 basta mayo del año si-~
guiente, por lo que se le dieron las gracias de real orden por •
el acierto y actiVIdad con que desempeñó su cometido. ..

Ha tomado parte en las campañas de Cuba. de subalterno· ~
y capitán, y en la de Africa: territorios de Melilla, de capitán! •
y comandante; de Larache, de comandante y teniente coronel, ¡" ~
y de Ceuta-T~tuá'.l, de teniente coronel; babiendo alcanzad? ~
por los méntos en ellas contraídos las recompensas SI
guIentes:

Dos cruces rojas de primera clase del Mérito Militar, una
de ellas pensionada, por los combates sostenidos en .Palma
rito. (Holguín), el 16 de marzo de 1896 y en .Ouayabitos.
(Pinar del Rio), los días 8 y 9 de octubre siguiente.

Empleo de capitán, por los combates sostenidos en toma
de •Toro., .Peña Blanca. y otros puntos, desde elLo al 31
de diciembre de 1896.

Tres cruces rojas de 1.& '"clase del Mérito Militar, dos de
ellas pensionadas, por las operaciones practicadas durante el
mes de julio de 18\17 en Pinar del Rio y por los combates
sostenidos en la posición de Sidi Musa y cercanías de lava
deros de mineral, el 23 de julio de 1909, y en la loma de
Ait-Aixa y barranco del Lobo, estnbaciones del Gurugú, el
27 siguiente (Melilla).

Cruz de 1.& clase de María Cristina, por el combate soste
nido en las inmediaciones del Zoco el Jemis de Beni-bu-Ifrur,
el 30 de septiembre de 11109 (Melilla).

Cruz de 2.& clase de María Cristina, por los hechos de
armas, operaciones efectuadas y servicios prestados en el te
rritorio de Larache, desde el 25 de junio a fin de dicicmbre
de 19U, .

Empleo de teniente coronel, por los hechos de armas, ope
raciones efectuadas y servicios prestados desde 1.0 de enero
a fin de abril de 1914, en el terntorio de Larache.

Cruz roja de 2.- clase del Mérito Militar, pensionada, por
los hcchos de armas, operaciones realizadas y servicios pres
tados en la zona de Ceuta-Tetuán, desde ).0 de mayo de 1915
a 30 de junio de 16 6.

Medallas de Cuba, con dos pasadorc!l y del Rif, con los de
Sidi-Amet el Hach, Gurugú, Taxdir, L.OCO el Arba, Nador,
Zoco el Jemis de Beni-bu-Ifrur, Larache y Tetuán. "

Se halla ademls en posesión de las siguientes condecora-
ciones:

Cruz y Placa de San Hermenegildo.
Cruz blanca de 3.- clase del Mérito Militar.
Cruz de la Orden Militar de San Benito de Avis, de

Portugal.
Medallas de Alfonso XIII y Conmemorativas de los Sitios

de Zaragoza y Gerona.
Cuenta 38 años y dos meses de efectivos servicios, de ellos

más de 34 años y cuatro meses de oficial; hace el número uno
en la escala de su clase, se halla bien conceptuado y e9tá de
clarado apto para el ascenso.

Vengo en nombrar General da la primera brlgn,da. de
lnf!l.nterta de la undécima dlvisi6n, al General die bri~
gada don Godof~ Nouvilas Aldlaz.

Dndo en PStlad:o a siete d.e d:lclembre de mil lIOVtclen
tos veintitréS.

ALFONSO
El PresIdente del DIrectorIo Militar,

MIGUEL PRIMo DE Rmau. y O~EJA

IDnl cl'>nslderncl6n a. los servicios y olrcunstanclas d<jl
o(l'Oncl do Intcntl.encL.l., nüm.'·ro uno de lu. escu1J\ ue 3U
clnsQ, don GOllzalo hlll'Cl'16 y Vulor,

Ven¡;o ·c-n }>romovel"1o n propu')stn. del Pr"tilclentc del
Dll'l'ltol'lo Milltu.r, y u(; 1l.0ul1I'd" con éste, al "mplell tIie
1nl/.'ndento de d.lvl!o116n, con In nntigUedad dI-'! dio. prlme
tt, (h~l c()rrJcntJ~ mes, en la vacante produclcllll PO!' pase
i\ la situllc.l6n dJ prlm.ero. rOSCrvu de~ José GolCoechen
]\fO¡¡S"l. la cual corresponde o. ID. prim_n de USlellSU en
ID. indienda cn.wgorla..

Dndo en Pu¡lad:o a !liete de diciembre de mil novecien· .
tos veintitrés.

ALFONSO
El Presidente del Directorio Militar,

MIOUEL PRIMO DE RIVEFlI. y ORBANE]A
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ALFONSO

!!I Pre.ldente del Dlrretnrln Mlllt.r.
MIOUlL PRIMO DI! RIVeRA v ORBAN!!l"

&nielos y circunstancias del coronel de Intendencia don
Donzalo Barceló y Valor

Naei6 el día. 15 de abril de 1860. Ingresó en el 6ervi~

cio como alumno de la ACB.<kmia ae Ad.m.i.nistracI6n M.I
litt\.i' el 9 de agosto de 1877, Y obtuvo, .regla¡nenlat'l&m 0
te, e! empleo de oficial te.rooro, en 21 de julio de 1879.
A--<;<;éDdló a ofici~ seguJ..¡w, en mayo de ltlBl; a dicL8.1
primero, en enero de 1893; a comisario de gool"ra. de
segunda cl8.3e, en junio da 1903; a subintenct.ente de 8&
tundA clase del Ouerpo de Intendencia, de nueva CI:'-"'8.~

ti6n después tenienta coroD:~1 ~ Intendencia, pOr nueva
o~an.izaci.6n, en noviembre de 1911, y a coronel de ln
wlldencia, en~ de 1918.

Sirvió de sub8.lt.erno, en el distrito de Valencia; <le
oficial pri~ en la ~nad6n de Pagoo de Gu~ra,

pasar.do en octubre de 1893, en comiS':6n, como pagadOl"
de la primera. brigada de la primera. división del ~eglJI}

do Ouerpo d~Ejéreito. Con motivo de loo stKesos de
hlelilla ~ trasladó a esta plaza con el cuartel. gene
ral de d:.icha brigada en noviembre sir u.iente, y en di
ciembre del citado afio fué nombrado oficial ~ Subsis
tenc:a.s de la primera divisi6n, del prim-T Ouerpo del
E~(;rcito de operaciones de Afric&, cuY\> cometido desem
pEfi6 hAsta fin de ma.rzo de 1894. que re~ a la Pen
insula y se I\lintegr6 a su d¡estino en la Ordenaci6n de
Pagos de GU6l'ra.; posteriorment~ prestó sus servicios en
la Fábrica d3 Armas de 'IOJedo; nuevamente en la Or
denación de Pagos de Guerra y en el Ministerl?·de la
GtH'T'ra; el) comisario de guerra de .>egund:! clase, en di
ferenflE.'s destinos, en ol primer Cuerpo de Ejércioo. en
la Intendeno:a del tercer Cuerpo de Ejército f en l:\
Capitanta. generá¡1 d~ Baleares, y de subintendente de
Bfgunda clase, después teniente coronel ele IntE-ndlmeia.,
en ~as Intenden.clas mllitar<'S dc la tercera y 3exta re
giones, y nuevamente Cn la de la te!ro:>ra región, en dife
ren~ destinas.

De OOI'Ql1.fIl. ha e.1ercillo la Jefatura de la Intendencia
Mi1itar de Tenerite. y desde mayo de 1920 viene des
emp~ando la de Baleares.

Ha dcsanpefiam diferentes e importanros comisiones
df'l1 servicio.

ToIl'JO parle en los sucesos de Meli~la de 1898-94.
S!' halla. en posesl6f1¡ de las sigull9ntes oondeOOraclones:
Mención honorHica.
Cruz blanca da primera c.1ase de la Orden del Mérito

Mi.lí.tar.
Cruz y plllCa de San Hermen~l.1do.
Medallas de A.1fonso XIII y conmemorativas de 'fOIl

Slt!(;,; de Za.r~za y Gerona, &t& áltlma con dlstlntl:vo
l1"úra<b.

CUenta cua.renta. y seis aflos y derCa de cuatro meses
de efectivos servicios, y de ellos, cuarenta y cuatro a:ft09
y cuatro I1'Il8/lIE'S de oficiail; haca ~1 nl1mero uno en la. es~
cala de su oIase, se nana bien conceptuado y está. ~
('Inra& apto ~Ilora. el ascenso.

Vengo en 'llornhra.r Intendente mlllta:- de la octava Z'9
g16il, aJl Intendente r1e divisl:6n don GonzaJo Ba.roel6
Valor.

Daño en Pn,loo:o a siete 00 diciembre ce mn novtoien.
tos veintitrés.

ALfX)NSO

---
Vi,~!f,M 1M proJll1&'ltlUl corre.<;-pon.dlcnte<l al cUllrto irl·

nJORtre d('1 oif'lo ar-tll,fl¡I, formuladas 1'0'1' lnl'l ("~f!,jOllC\'1
pl'OvlnclnlC'S, d'E' WlCrtnd ..::ondiclonal lf.! informadn.'1 p'l!'
la (".,.omlsi6n J..'I(\'1oY'a fiel MlnJ,stl'Y'lo (11" GlIlcfll y JUl'lt1c!'t
a favor de diez y feis roolusos I~entenclad(\!l pOr los Tri
bllnllJ1M' dle1 fuero dE' Guerra, que se he"lIan en, los E'ltn,
bleclmi.entos comUnes en el cuarto per10db penltencinrb
y llevan exUngutdas lastrtll cuartas partEs de su con
-<lena:

Visto lo dispuesto en el art1~ulo CUllttO de la ley de
-veintiocho <Le diciembrt' de mil n.ovecientos diez y ,seis

y real orden de doce de enero de mil noveclf:mtoo ~l(
y sieoo, a proPUE'Sta <tel Jefe del Go1.>ie-no, Presidente
del DirectoI'io Milita.r, y de acuerdo con éste,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo pri~ro. Se con.)ede la libertad condicional

a los p€oad05 que a. continuación ge rdacionan: Pri
sión centra.! de Burgos, José Arcela)" Aldeooa; Prisión
de Estado de Oeuta, Juan B8!utmta Alc1n9yChL9Il101, Ar
turo Andújar Pérez, Timoreo Robliedo Villa, Fran.cis,,:o
8alvá Beltrán y Mariano Sanz Va]rlezate; Prisión gane
raJ. de Granada, Isidoro Amate ROO.ríguez; Prisión \X\
rreccionaJ de Baza, Jerónimo Abad. Ló~z; Prisi.6n c~

luJar de Madrid, Domingo Alva:rez Soro; Prisión p;r'"
,incial de Málaga, José María Jimén.ez Vaea; Pri.si6n
central de Cartagena, Mig¡rel Torres Blanco; Prisión
provincial de Tarragon8., José Folch FtlJch; Reforma!,?l j()

de Adultos de o.::llfia, José Coiradas Piera y Franc43CO
Guerrero Ruiz; Prisi6n Central. de ::::au Miguel de tus
Reyes, Paulino Franco Mateos y Ci'priaIJA Ga.rrote Ale-
~í~ "

Artículo segu:n<lb. De conformidad con 10 €Sf.a.ble(:ldo
en el a.rtíeulo veintinueve del reglamen~ ~ veintiod.ode octubre de mil novecientO'J catorce, y en el segunüo
dcl real decreto de ocho ~Je febrero ~ mil noveeientoo
quince la libertad condicional que se (;('Dced€ po¡: el pre
sente dec~to, ha de enten(¡er~l:' rolaTTll?nte a~llcabl€ n la
pena priq.cipal que actllahnenre extingu~ .cada, rech:iO,"
y no a eualquiera ot.ra pena o respon,;abl1ldad a que ~e
halle sen~nciado y que posteriormente deba cumplir,
aunque lIe haya ,si{lh impue6ta .por In 1nism~ sentencIa.

Dado en Pn,laO.o a siete ere <ticlembre de mll novecieD
tos veintitrés.

El Presidente del Directorio Mll\!.r.
MIGUEL PRIMo DE RrvmlA T OuUt"EJ.l.

-
Vista ,la propuesta de libmad condicional, formulada

por el Comandante general de Oeuta., a faror dlcl rcc.lu
90 en la fortaleza d'el Hacho, de dich,o ter:ritorio. AMe
lam Ben el Ba!'lCir Gu.iIay, roldado Cll~ fué del Grupo
de Regulares de Ceuta nl1mero tr;es. que ha. cumplido
las tres cuartas pa.rtes de su· condena:

Vlsto lo dispuesoo en el ar~um quinto de la ley ~
ve.ntlocho de diciembre de mil novecientas diez y &ai~
dictada. para la aplicaci6n en: el fuer? de Guerra de la
die veintitrés de jU:1io. de ron n~len~ catt1rce; de
acUit'I'dO con lo intormadp por el. Con::;eJo Supremo de
Guerra. y Marina, a propuesta del JeJe del Gobierno,
PrEs1dente del· Directorio Militar, y de acuerdo con
éste. . di' 1 1V'eligo en conceder la l1bertaQ con Clona. a expresa-
do recluro Abselam Bcn (;'1 Ba.seir Gujl~. .

Dudo en Pa,lao:o a. fdete die diciembre de mil noveeien-
tci8 veintitrés. ALFONSO

l!l PreJldente lIel Directorio MUltaT.
MIGUEL PllIKo DIIl RIVERA y ORBANEJA

A propuesta. del J('fe del G('fi)ierno, Presidente <Jel
DirectQrio MUitar, previamentE! informado por el CJon~
jo die Estado en Pleno, y de acuerdo CA1l dicho Duec-
torio,

Vengo en. d(;'Cretar 10 siguiente:
Artkulo t1nlen. En virtud de J" (tlf:pul'Rto <'11 el ar·

UOltlo sescntA y sIete el" la. vigente l('y de Admlntstru
dOn y Contabilidad de la JIacI<'nda, prlhllcn, 1m autoriza
el !tllsto COl'l'cspondienlo a la f.'j('Cuclon d:) lna obrn.'l oom
prendida.'1 ('11 <'1 proyoctn dt'l n.dnptnd6n dQl el1i1io~o 8(\0
mll~arlo dI' Ovlf.'.dr;), en eun.rtel <k,nominado de Don
I\'.Ja.yo, pll.1'a alojnmlento <1:<'flnltivo (~d regimiento do
Inf8JntE:'I1a Prlnc\pe nt1mero tres, a cargo de la. Oomal)
da.n.cia de Ingenieros de DeOn.

Dado en P~lno;o Il. r.icte die diciembre de mn novecien
tos veintitrés.

El Presld.nte del Directorio Militar.
MIGUEL PmM:o DE R:rv:qA y ORBA:Nl!:JJ



o.. O. a6m. :n2

BAD.AlJOZ
Alburquerque.-Capitán de Infantería a. Tomás Dorrego

Esperante ('atalán.
Castuera.-Capitán de Infantería D. Félix ViIlalón Ca

macho.
Fregena! de la Sierra.-Capitán de Infantería D. Feliciano

Ortega P~rez.

Fuente de Cantos.-Capitán de Infantería D. Enrique
Ambel Albarrán.

Herrera del Duque.- Capitán de Infanferfa D. T¡nacío
Muí'loz Ayenens.

Olivenza.-Capitán de lnfanterla D. José Calderón Rinaldi.
Plolebla de Alcocer.-Capitán de Infantería D. José Abellán

Pérez.

BALEARES
Manacor.-Capitán de Infantería D. José Rotger Canals.

BARCELONA
Arenys de Mar.-Comandante dfl Infantería D. José fer

nández Bosch.
Berga.-Capitán de Infantería D. José Fontán Palomo.
19ualada.-Comandante de Infanterfa D. Antonio Azpiazu

Ramos.

ALMERIA
Berja.-Capitán de Infantería D. Rafael Santa Pan Ballester.
Canjayar.-, apitán de nfantería (E. R.) D. Domingo Elena

Marqués.
Gerjal.-Capitán de lnfantería D. Isidoro Vertiz lturregui.
Purchena.-Capitán de Infantería D. Patricio Asensio

Aledo.
Sorbas.-Capitán de rnfantería D. Justo Jimfnez Ortoneda.

AVILA

Arenas de S¡m Pedro.-Capitán de Infantería D. Abelardo
Rivera Jrulegul. ,

Barco de Avila.-Capitán de Artillería D. Manuel Morato
de Tapia. .

Cebreros.-Capitán de Infantería D. Luis VilIar Oyeta.
Piedrahifa.-Capittn de Caballeóa D. Mauncio Sánchez de

la Parra.

La Roda.-Capittn de Infanteria D. Carlos Oroizard Ro-
dríguez.

Yestf".-Capitán de Infantería D. Alejandro Alcañiz Ro-
mero.

ALICANTE
Callosa de Ensarriá.-Capitán de Infantería D. Delfín Alva-

rez r.ntrena.
Jijona.- ' apitán de Infantería D. Santíago BernaI Macías.
Novelda.-{.apitán de Infantería D. C.laudio Durá Espí.
Pego.-Capitán de Infantería D. Carlos Jiménez c. anito.

BURGOS

Belorado.-Capitán de Caballería D. Luis L6pez de Letona
y López.

Castrogeriz.-Capitán de lnfantc:rfa D. Adolfo Cazorla
Ló'pez. .

Roa.-Capitán de Caballerea D. José López de Letona y
L6pez.

Salas de los Infantes.-Capitán de Infanter!a D. Mariano
]aquotot Alcobendas.

Sedano.-Capitán de Caballer!a D. José Sánc:hez Romero.
Villadiego.-Capitán de Infanter!a D. Daniel Oonzález

Urrutla,
VilIarcayo.-Capltán de Infanterla D. Antonio Calderón y

L6pez Bago.

CACEHES

Alcántara.-·Capitán de Artillería D. Oulllermo Morales
Maya.

Coria.-Capitán de Infantería D. Oabriel Cebriá Torrent.
Oarrovillas.-Lapitán de Infantería D. Luis Velasco Ca-

rrm~ .
Hervás.- Capitán de Artillería D: Santiago Revilla Oala.
Hoyos.-Capitán de Ingenieros (E. R.) D. Alfredo Oarda

; Prieto.
;

7 de diciembre' d'e 1923
Señor...

Señor..,

AMORTIZACION
Circular. Con arreglo al real decreto de 1.° de

oetubre último (D. O. núm: 219), se da.n a la amor
tiZ&Clión las vacantes prodUlCidas por el pase, en
el día de hoy, a situa.ción de primera. reserva,. del
General de división D. Maximiliano SOller y Losa
da, y Consejero Togaoo D. Enrique Vignote y Wun
c1er1ich, por ser las primeras de las originadas en
l8lf ,respectivas categorías.

7 de diciembre de 1923.

814-------------------_._ ..._---_ ....-

ALFONSO

REALES ORDENES

El fusidente dd IJIrectorio Militar,
MIGUEL Pro:M:o DE RIvERA y O.RB..\N&1A

Excmos. Señores: S. M. el Rey
(q. D. g.) se ha servido disponer lo
siguiente:

DELEGADOS GUBERNATIVOS

Circular.' Como resultado del concurso anunciado {)\.:r
real orxl!en de 27 de octubre illUmo (D. O. nllin. 239), Se
nombran delcgad('fl gubernativos t'!l los partidos .!udi
c1alas, correspondiente> a In cllregorfa do capitán, a los
comandantes y capitanes que figuran en la siguleutE'
relacl6n, Jos cuales deberán p!'llsenta118e con Ul'gencia
a los gobcrna.dbl't:s civilesl reg.peot.ivos, para recibir ~n.';·
trucciones, efectuandu el viaje de incorporación a su.
dl.atritos, asf como sus íaml1Jaf~ si Jo c1JeSCBIlJ:, por cuentt.
del Ec;tndo.

Delegados gubernativos en los partidos judiciales, a.lgnados
a Capitán

ALAVA

Amurrio.-Capitán de Infanterla D. José Barreiro Rodrl-
guez:. .

ALDACETE

Alcaraz.-Capitán de Infanterla D. (ristóbal Núñez Cor
neJo.

Casas Ibánez.-Capitán de Infanteria D. I;.nrique Sánchez
Casero.

c. hinchilla.-Capit:l.n de Ingenieros D. José Sánchez Rodrí
guez.

-

Oon ar~lo 11. lo que determina. Mi decreto de o~z
y ocho de septianbre tUtimo, a propuesta del Jefe d.\'l
Gobierl1(\ Presidente del Directorio J,itlitar, y de aCl1P-t:.
00 con éste,

Vengo en autorizar al Ministerio de la Guerra panl
wspo1l'('r las auquis'.icionoes directas por las Juntas de
pla.za y gUtlrnici6n del material de cuarteles (camRs
~ cabct3 ~ oo]ó'adCtS), Y del de alojamiento., por d:i'~l'S<)S

conceptos, para Gtnera]e;;, jefes y OIiciales, que CCIlll-
. prende el plan de labores- ~l respeetiv<> servicio en el

año económico aetuail, en la parte 'lue afecta a las re
giones, Baleares y Canarias, y las constrtlcciones y ad
qui.sicione>. también directas, por €l Estab1ecimieu1 ü
'central de' Inten~ncia d'el mismo material inherente :lo
Afriea. .

Dado en ~lad:o a 3iete de diciembre de mil nOYWien
100 vei.nti tr·és,
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Jarandilla.-CapitAn de Infanterla D Joaquín N.vazo Oa
rayo

Loge-osán.-CapitÚl de Infantería D. Aurelio Soría Oómez.
Montánchez.-Capitán de Infantería D. Joaquín Herreros

de Tejada y Francia.
Navalmoral de la Mata.-Capitán de Infantería D. Joaquín

López !báñez.
Valencia de Alcántara.-Capitán de Infantería D. José Re

bollo Neila.

CADIZ

San Roque.-Capitán de Infantería, D. Luis femAndez
Ortigosa.

Arcos de la frontera.-C'apitán de Infantería D. José Oar
da Miranda Esteban-Infantes.

Grazalema.-Capitán de' Artillería D. Luis de la Revilla de
la fuente.

Olvera.-Capitán de Ingenieros D. Rodrigo de la Iglesia
Varo.

CANARIAS

Arrecíre.-Capitán de Infantena D. Antonio Ruiz de Quero
Gallo.

Oranadilla.-CapitAn de Infantena D. Felipe Cabezas
Dabán.

!cod.-Capitán de-Caballena D. Luis Durango Pardini.
Los Uanos.-Capitán de Infantena D. Jose Pérez Andreu.
Puerto de Cabras.-Capitán de Infanterla D. Joaquín Píse-

rra Marassi.
San Sebastián de la Oomera.-Capitán de Infanterla D. Luis

Quiroga <.:odina.
Telde.-Capitán de Artillería D. Pedro Pernández Villaver

de y Roca de 'rogores.
Valverde.-Capitán de Infantería D. Manuel Oener L6pez.

CABTELLON

Albocacer.-Capitán de Infanteria D. Enrique Tomás
Luque.

Lucena.-Capitán de Caballena D. Antonio 06mez de
Barreda y León.

Morella.-Capitán de Artillena D. Ignacio Oomá Orduña.
Nules.-Capitán de Infantería D. Antonio Bertomeu Bis

quert.
San Mateo.-Capitán de Infanterra D. Carlos Suárez de Pi

gueroa Caceaux.
Viver.-Capitán de lnfanterla D. Joaquín Oarefa Reta.

CIUDAD REAL

Almadén.-Capitán de Infantería D. Pedro L6pez Oue
rrero.

Infantes.-Capitán de Infantería D. Julio Larripa Lamarca.
Piedrabuena -Capitán'"de Ingenieros D. l'Jemeslo Utrilla

Pernández.

.:OORDOBA
. /

Aguilar.-Capitán de Caba!lena D. Prancisco Corrales Oa
llego.

Bujalance.-Capitán de Infantería D. Rafael Sánchez Pa
redes.

Puenteovejuna.-Capitán de Ingenieros D. ]ulián Azofra
Herrería.

Hinojosa.-Capitán de Infantería D. José Rodríguez de Hi-
nojosa. . •

Posadas.-Capitán de InfanterfaD. Antonio Monroy López.
Pozoblanco.-Capitán de Artillerla D.]osé de la Matia Or

tlgosa.
Rute.-Capitán de Infanterla D. Celestino Blanco Barrio.
La Rambla.-Capitán de Infanterra D. Nicolás Velázqtlez

'Padillo.

OORUNA

Arzúa.-Capitán de ArtilleríaD. Antonio Ari!1dínZalvldea.
Corcubi6n.-Capitán de Artillerla D. Jesús Quiroga Losa-

da, Marqués de la Atalaya.
Carballo.-Capitán de Infantería D. Juan' Soto Acosta.
Muros.-CaQitán de Infantería D. Manuel Pé Llorens.
Negreira.-Capitán de fnfanterla D. Alfredo Alfonso Vi-

verp.
Ordenes.-Capitán de Caballería (E. R} D. José Méndez

Oarda.

Ortigueira.-Capitán de Artillerfa D. Antonio Pita Iglesias...
Padrón.-Capitán de Infanterla D. Manuel Prado Castro.."
Puentedeume.-Capitán de Infanterla D. Jose Castro Lens..

CUEiNCA

Belmonte.-Capitán de Infantería D. Pedro FernAndez
!chazo.

Cañete.-Capitán de Infanterla D. fosé Fernández Navarro.
Huete.-Capitán de Infantería D. Pedro Berdonces Martia··

layo
Priego.-C"apitán de Infantería D. Andrés Centenera Boan."

? Motilla.-Capitán de Infantería D. Luis Alonso Orduña.
- San Clemente.-Capitán de Infantería CE Ro) D. Angel
Monterde Navarro.

GERONA

U1. Bisbal.-Capitán de InfaBtería D. Carlos López Man
duley.

Puigcerdá.-Capitán de CabaTIerla D. Sebastián Artés
Rusca.

Santa Coloma.-CapitáD ele Infantería D. Ramón Masgrau
Masaguer. -

GRANADA

Albuñol.-Capitán de Infantería D. Juan Banqueri Marti~

nez.
Alhama.-Capitán de Infanteria D. Juan Berenguer Her~'

nández.
Huescar.-Capittn de Ingenieros D. César de los Mozos

Muñoz.
Iznalloz.-Capitán de Caballerfa D. Fernando Quda Oon

diez.
Montefrlo.-Capitán de Infanterla D. Camilo Oranados

franco.
Orjiva.-Capitán de Infantería D. Alberto Serrano Mon

taner.
Ujijar.-Capitán de Artillería D. Pernando Pigueras y Pí-

¡ueras. '

GUADALAJARA

Atienza.-Capitán de Ingenieros D. Juan Castellano Oa
llego.

Brihuega.-Capitán de Infanterla D. Arturo Ramirez Se~

rrano.
(..ifuentes.-Capitán de Infanterla (E. R.) D. José Oarda

Pumarada.
Cogolludo.-Capitán de Infantería D. Luis Mélida Labaig.
Molina.-Capítán de Infantería D. Fernando Ahumada

López. -
Pastrana.-Capitán de Infantería D. Pablo Cayuele Ferreira..
Sacedón.-Capitán de Ingenieros D. Federico de Aragón

y Sosa.

GUIPUZCOA

Azpeitia.-C~¡tánde rnfanterla D. Manuel Méndez Viro
y Bernaldo de QUirós. •

HUELVA
Aracena.-Capitán de Infantena D. José Delgado Oard¡r

de la Torre.
Ayamonte.-Capitán de Caballería D. Luis Hemández

Pinzón y Oanzinotto.
Moguer.-Capitán de Infantería D. Prancisco Oarda Esea-

mezo
La Palma.-Capitán de Artillería D. Manuel Tassara Buiz..

HUESCA
Benabarre.-Capitán de Infantería D. Fellciano Montero

Dalmases.
Boltaña.-rs.pitán de Infanterla D. César Llamas del Toro.
Tamarite.-Capitán de Infantería D. Manuel Ramlrez Sen

deros.
Sariflena.-Catlitán de Infantería D. Fidel Oonzález Badfa.

JAEN

Alcalá la Real.-CapiUn de Infantería D. CiriloArtés 01.
mos: .•

Cazorla.-Capitán de ArtiUería D. Francisco Alcover y
Oarda del Arenal. '
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LUGO
Becerreá.-Capitán de Infantería D. Jesús Teijeiro Pérez.
Cbantada.-Capitán de Infanterla D. Ramón Ulloa Sotelo.
Fonsagrada -Capitán de Infantería D. Germán Madroñero

'L6pez. . .
Sarriá.-Capitán de Infanterfa (E. R.) D. José Armada Pi-

Beira. .
Villalba.-Capitán de C'aballerfa D. Carlos Bermúdez Man-

-<luit. . .
Vivero.-Capitán de Ingenieros D. Joaquín Otero Ferrer.

MADRID
Colmenar Viejo.-Capitán de Artiller{a D.·Man~el A<:osta

Madrazo.
Escorial.-Capitán de Artiliería D. Antonio Pérez Llorente.

.~ Torrelaguna.-Capit~nde Infantería D. Andrés Criado Me
tlina.

MALAGA
Alora.-Capitán de Infantería D. Ildefonso Garrido Tudela'
Archidona.-Capitán de lnfanh:rfa D. Nicolás Oonzález

Deleito.
.. Campillos.-Capitán de Infanterla D. José Picatoste Vega.

Colmenar.-Capitán de Infantería D. Alberto Antón Ore
luela.

Marbella.-Capitán de Caballería D. Adrián González Sa
gaseta.

Torrox.-Capitán de Artillería D. Vicentc Estévancz Plaza

MURCIA
; Mula. -Capitán dc Infantcrfa D. Ricardo Pércz Garda.

N AVAlUtA

Aoiz.-Capitán de Caballerla D. Alejandro Utrilla Belbel.

ORENSE
~ .

Allariz.-Capitán de Infantería D. Miguel Fidalgo Valentln. I
• Bande.-Capitán de Artillería D. Adolfo de Zulueta Eche-

varría. • t

Huelma.-Capitán de Infantería D.Oonzalo Guerra Zagala. .
Mancha Real.-..capitán de Infantería ú. Francisco Rodrí-

guez Acosta. .
Orcera.-Capitán de Infantería D. Manuel Barcina del Mo

ral.
Villacarrillo.-Capitán de Artilleria D. Alfonso Criado Mo

1ina.
LEON

La Bañe.za.-Capitán de Infantena D. Cándido Jiménez
'L6pez.

Murias.-Capitán de Artilleria D. Francisco Corona Calvo.
.Hiaño.-Capitán de A rtillena D. Alejandro Zamarro y de

Antonio.
Sahagún.-Capitán de Caballería D. Julio Romero Maza

riegos.
Valencia de Don Juan.-Capitán de Caballeria D. josé de

'Üleza Oiaz.
.LaVecilla.- Capitán de Infanteria D. juliáll Losada Or

.tega.

LERIDA

Borjas Blancas.-Capitán de ArtiUeria D. Julio Morató
Aixalá.

Seo de Urge1.-Capitán de 'nfantena D. Francisco Rodn
guez Sánchez.

Solsona.-Capitán de Ingenieros (E R' D. José Vila y Sala.
, Sort.-Capitán de Infantería D. Abelardo Calleja Diente.

Tremp.-Capitán de Infantería D.losé Vendretl ferrer.
Viella.-Cap'ltán de Infantena D. Humberto Gil Cabrera.

LOGRONO
Amedo.-Capitán de Infantería D. Carlos Pradal Valls.
Cervera del Río Alhama.-~·apitán de fnfantena D. Luis

Jevenois Labernade
Nájera.-Capitán de Infanterfa D. Antonio Garda Saseta.
Santo Domingo.-Lapitán de Infantería D. Antonio Martln

-Bilbatúa.
Torrecilla de Cameros.-Capitán de Infantería D. Manuel

Oancedo Sáenz.

Carballino.-Capitán de Infantería D. Manuti Femández
Manrique. . '

Celanova.-f.:apitán de Ingenieros D. Antonio Pozuelo
Fernández.

Ginzo de Limia.-Capitán de Infanterfa (E Ro) D. Manuel
Blanco Martínez. -

Puebla de Trivas.-Capitán de Infantería D. José Machuca
y Juárez de Negrón.

Valdeorras - Capitán de Infantena D..Alfonso Terrer
Ugarte.

Verín.-Capitán de Infantería D. AntoniQ Fernández Do-
'mínguez. .

OVIEDO

Belmonte.-Capitán de Artillerfa D. Francisco Ferrán
Pérez.

Cangas de Onís.-Capitán de Infantería D. Ramón L6pez
Pardo.

Cangas de Tineo.-Capitán de Artillería D. José Velasco
Prieto.

lnfiesto.-Capitán de Infantería.-D. Carlos Abbad López.
Laviana.-Capitán de Infantería D. FranCisco del Rosal

Rico.
Lena.-Capitán de Infantería D.Manuel Azcona Echevarria.
Siero.-Capitán de Infantería D. Francisco López Tabar.
Tineo.-Capitán de Illfantería D. José López Amor Ji-

ménez.

PALENCIA

Astudillo.-Capitán de Infantería D. Círiaco Ramos Alonso.
Baltanás.-Capitán de Artillerfa D. Miguel Jiménez Alfaro

Alaminos.
Cervera de Pisuerga.-Capitán de Caballerfa (E. R.) D. Joa

quín Sáiz Oarda.
Frechilla.-Capitán de Artillería D. Fernando Pint6 Mo

yano.
Saldaiia.-Capitán de Caballerla D. Dámaso Sanz Martín.

PONTEVEDRA

La Cañiza.-Capitán de lnfanterla D. Guillermo Valencia
Il'ernández.

La Estrada.-Capitán de Infantería D.]osé Bielza La~na.
Lalfn.-Capitán de Ingenieros D. Dámaso lturrioz BaJO.
Puente CaldeIas.-Capitán de Infantería D. Emilio Muñoz

Vizcaíno - •

SALAMANCA
Peñaranda de Bracamonte.-Capitán de Ingenieros D. Ra

fael t:stevan Ciriquián..
Sequeros -Capitán de Ingenieros (E. R.) D. Salvador Da

guerre Vico.
Vitigudino.-Capitán de Artillería D. Ignacio Pérez Lucas.

SANTANDER .

Cabuémi¡a.-Capitán de Infantena D. Anfbal Pérez Ra-
silla.

Potes.-Capitán de Infantería D. Benito Oonzález Unda .
Ramales.-Capitán de Infanterla D. Manuel Oarcfa Llano
Villacarriedo.-Capitán de Infanterla D. Natalio Oonzá·

fez Amor.

SEGOVIA.
Cuéllar.-Capitán de Artíllerfa D. Luis Barrío Moya.
Riaza.-Capitán de Ingenieros D. Joaquln Pérez Seoane y

Escario.

SEVII,LA
Cazalla de la Sierra.-Capitán delnfanterla D. Tomás AI

varcz Arenas y Rodri¡;uez
Sanlúcar.-Capitán de Artillcría D. Luis Arizón y Mejía.

SOlUA
Agreda.-Capitán de Infantería D. Luis Muñoz Salillas.
Medinaccli.-Capitán de Caballería D. Rafael Canellas Me

neses.
'rARRAGONA

Falset.-Capitán de Infantería D. Eduardo Barado Case
Ilas.



DESTINOS

•
Circular. Con arreglo al a.partado a), epígrafe

~Re.compenBas'> de la base lO.n de la ley de 29 de
JUnIO de 1918, la vacante producida por el pase en
el día de hoy, a situación de primera reserva' del
General de briga.da., procedente del Cuerpo d~ Es-

Se nombra ayudante de campo del Inspector de
los Servicios y Establecimientos farmacéuticos de
Sanidad Militar, D. Ladislao Nieto y Camino, al far
macéutico ma.yor D. Justino Turiño Campano, a.c
.tua,lmente destinado en el Hospital 'm!ilitar de Ba
dnjo~.

del

817

PLANTILLAS

7 de dic.iembre de 1923.

Señor Capitán general de la primera re¡ri6n.
Señor Interventor civil de Guerra y Ma.rina y

Protectorado en Marruecos.

Se nombra ayudante de campo del General de la
segunda briR'acia de Infantería de la segunda: divi
sión D. Alfredo Martinez y Peralta. a,1 comandan
te de dicha Arma D. Enrique García de Salcedo,
actualmente disponible en esta reR'ión.

7 de diciembre de 1923.

Señor Capitán general de la primera regi6n.
Señor Interventor civil de Guerra y Marina y del

Protectorado en Marruecos.

Se nombra ayudante de c.a.mpo del General de la
segunda brigada de Infantería de la 16.- división
D. Francisco ZubihIaga y Reillo, al comandante de
dicha A.nna D. Juan PAZOS Boriero. actualmente
disponible en la primera región.

7 de diciembre de 1923.
Señor Cápitán frenera! de la octava región.
Señores Capitán general de la primera región o

Interventor civil de Guerra y Marina y del Pro-
tectorado en Marruec;os. .

ZARAGOZA
Ateca.-C'apitán de Artillena D. Jesás Badillo P&ez.
Borja.-C'apitán de lnfanterla D. Teodoro Vives' amino.
Cariñena.-Capitán de Infantena D. Bias Gratal López.
Egea de los Caballeros.- apitán de Artillerfa O. R.afael

del Castillo Martinez. .
Pina.-f'apitán de lnfanterfa D. José Pérez Martinez.
Sos.-Capitán de Infantería D. Pío Loperena Andrés.

Se nombra ayudante de campo <1eJ. General Go
bernador' militar de Tenerri.fe D. Antonio Vallej()
y V1la, al1 comandante de Imfanteria D. Arturo Ro
driguez Ortiz, actual'm~mte destinado en ';1 regi
miento del Príncipe núm. 3 de la referida Arma.

7 de diciembre de 1923.

Seoor Ca.pitán general de Canarias.

Señores Capitán general -de la octava región e In
terventor civil de Guerra y Marina y del .Pro
tectorado en Marruecos.

.... o~ O. n6nt. 27~'" _. - -------

~
" .Oandesa.-CapiUn de lnfanlería D. Fernando SuArez de

flgueroa Caceaux.
Vendrell.-Capitán de Artillería D. Francisco López Oa

o tell.
'11

~# TERUEL....,;i Albarracin.-Capitán de Artillería D. Luis Polo de Bema
~r:I' bé YBustamante.O" / y Aliaga -Capitán de Infantería D. Emilio \4orazo Zubeldía.

~e-- Calamocha.-Lapitán de Ingenieros D. Leopoldo Sotillos
Rodríguez. '

Castellote.-Capitán de Infantería D. Francisco Durán Loi
zaga.

Híjar. - Capitán de Infantería D. Antonio Molina Sánchez.
Monhtlbán.-Lapitán de Ingenieros (E. R.) D. Francisco

Zorita Bon.
Mora de Rubielos.-Capitán de Infantería D. Jesús .Díez

Miró.
Valderrobles.-Capitán de hifantería D. Joaquín de Silva

Rivera.
'l'OLEDO

Escalona -Capitán de Infantería D. Carlos Urreta Carrió.
IlIescas.-Capltán de Infantería D. Mariano Oómez de las

Cortinas y Atiehza. .
Lillo.-CapitAn de lnfanteria D. Bartolomé Barba Hernán

dez.
Madridejos -Capitán de Infantería O. José Oarcía Rodrí

guez.
Navahermosa.-CapitAn de Infanteria D. Esteban Oómez

Menor.
Orgaz.-('apitAn de Infanterla D. Amadeo Sola L~al.

Puente del Anobispo.-Capitán de Infantería D.'Juan Pes
queroMaimó

VALENCIA•
Albaida.-Capitán de Infantería D. Manuel Martin Oiaz.

. Alberique.-Capitán de nfantería O. Fernando Guerrero
Parrondo.

Ayora.-Capittn de Infanteria D. Antonio Sintes Palliser.
Chelva.-Capitán de Infantería D. IIdefonso Bañuls Sor

nosa.
Chiva.-Capit4n de Infanterfa D. Rafael Martí Veráste~i.
Enguera.-Capitán de lnfanterfa D. Ramón Apando

Marln.
Sagunto.-Capitán de Infantería (E. R.) D. Miguel Rivas

Morales.
Torrente.-Capitán de Caballería (E. Ro)D .JoaquínJiménez

Moreno.
Villár del Arzobispo.-CapitAn de Ingenieros D. Alberto

Portilla Hueso. . '

VALLADOLID
Mota del Marqués.-Capitán de Artille'ría D. Julio Mo

nedero Noarre.
. Nava d~l Rey.-Capitán de Artillería D. Julio Julíani

Aizcorbe. ~

Peñafiel.-Capitán de Infantería D. Gabriel Rebel16n
Dominguez. .

Valoría la Buena.-Capitán de Caballeria D. Ricardo
l..hioote Arcos.

VilIaI6n.-Capitán de Infantería D. Gregorio Oómez
Caminero Marqués.

VIZCAYA
Marquina.-Capitán de lnfantcrfa D. :Luis López Pando.
Valmaseda.-Capitán de Ingenieros D. Ernesto Pacho

Delgado. ."
ZAMORA

Alcañiccs.-Capitán de Infantería D. Julián Castresana
Montero.

~ena.nte.-Capitán de Infantería D. Juan Goyencchea
Pamlla. .

Bermillo de Sayago.-Capitán de lnfanterla D. Jase Vidal
Fernández. '

Fuentesaúco.-Capitáll de Infanteria D. Francisco Garela
Plaza. .

Puebla de Sanabria.-rapitán de Caballería D. Joaquín
06m~z de Barreda y Salvador, Conde de Obedos.

VIlIalpando.-Capitán de lnfanteria D. Nicanor Martínez
GÓmez.
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Señor...

toado Ma:yor. D. Claudio de la. Cueata. y Caig, se
asigna .al de igual empleo y prpcedeDlCia. n. Igna
CIO Despujols y Sa.bater, ~dido por méritos y
servicios de .campaña por real d~reto de 30 del
mes anterior; quedando así compensada la. plaza.
de General de bIligada de la indicada procedencia.
que excede de la plantilla reglamentaria.

7 de diciembre. de 19"23.

Se autoriza al General- de brigada, en situación
de primera reserva, D. Claudip de la Cuesta y Coig.
para fijar su residencia e;n Algeeiras (Cádiz).

7 de diciembre de 1923.

Señor Capitán general de ,la segunda región.

Señores Capitán general de la tercera región e m
terventor civil de Guerra y Marina y del Pro
tectorado en Marruecos.

RECOMPENSAS

i::ic concede la Maialla de Suf&mientos por la Pa
tra, s1n peIlBi6n, por halJer esUido prisioneros del ene
migo, al jefe y oficial6il que figuran en la sigujemte
relnd6n.
Corr andante de InfanllaI1a, D. Ricardo Sánche-z: Cana-

lr,<-be.
Teniente de Infantería,. D. Martín Elvirl:> Verdaguer.
T<!n"enro de Artillería., D. José Manuel Villega.s Silva.
Teriente Médico, D. Antonio Vázquez Bernabeu.

S de <lici(mbre de 1923
Sea·U" <hma.nda.nte general de MIe1itla.

Setlor Presidente dEl O>nsejo Supremo de Guerra y
Marina.

C,rcwar. Se concede el empleo stlperl.l)r In"«!Lto
de "11 escala y Arma, a ~ caplta.nes de Infantería don
Anpl Martlln Marín (fallecido) y D. Lu.!sl Va1cAI.ar
Ct El! ¡:<., por los méI":tos que contrajeron en ca.ml.'da
(\>',de 1.0 de noviembre <le 1-1120 a 81 de juBo die 1921 Y
desde 25 de julio de 1921 .a. 81 de enero de 1922 (tercero
y cue.rto~ de ~~clones en A1r1cll.. ~espet1:1va.
mente), sefla.lAnd.olac:¡ ,a cada uno la antigüedad de la
f€cho fina.l de los cltadPs perlados.

6 de dickmbre elle 1923
Señor•••

Cff(1I1ar. Se ooncede el emp.leo superior i:llne<'fl'to
de la escalloa. a.ctiva. dál Arma da Infantería. al teniente.
tnl'.E:clda, D. Manuel Torres Menéndez, por los mérl!:os
que contrajo len campafia durante el período de ope
rUClOl1les oompremclido entre 1.0 de noviembre de 1920 y
31 de j'Ulio de 1921 (tercero), <Yln la antIgüedad de 29
d"~ junio de 1921, techa en que fa11eci6.

<} die diciembre de 1923
s.aor.•

SUPERNUMERARIOS

Se concede, a su inStancia, al comandante de Es
tado Mayor, con destino en la segunda brigad"a de
la ter.cera división de Caballería, D. José Der4.u'Í
Derqui, el pase a supernumerario sin sueldo, en las
condiciones que 'marean las reales órdenes de 5 do
agosto de 18...~ y 8 de julio de 1922 (C. L. números
362 y 253) y real decreto de 21 de septiembre úl
1Wno (D. O. núm. 210).

7 de diciembre de 1923.
Señor Capitán general de la sexta región.
Señores Alto Comisario y General en Jefe del Ejér

cito de España en Africa, Intendente general mi
litar e Interventor civil de Guerra y Marina y del
Protectorado en Marruecpe,

Nepelado de ..unto. de Marnecoa
DESTINOS·

SE' destina a. la Intervención mmtar de Melilla (Ser
vid;o~ Jalifianos) al teniente de Infan!;elrfa D. Carlos Me
dialdea Albo, de la Mehlll-la Jalifiana de )iell:la n1b1. 2;
continuando en la sitUación ton que se encuentra de su
perL"Umerario sin sueldo, afecto a la Oo'mnndancia g.~
ral de MeIilla, toda. vez que ha de seguir percibJendo
Bl.l'! haberes con cargo a la Secci6n 13.- del preailpuesto
del W:l11listlerJo do Estadl.>.

7 da d.iclembre de 1928.
Sefl.ol' Alto Comisario y Qenera¡l en Jefe ~l Ejército ~

El>patla en Afr1ca..

Sefl.ores Oomanda.nte gen€'l'aJ. de Melilla e Interventor
civil de Guerra y Ma.rina y del Protectorado en Ma
!TllCl:>S.

RESIDENCIA

Se autoriza al Teniente genera.1. en situación de
primera reserva, D. Antero Rubín y. Homent, para
fijar su re&iden~ia en Orense, en .concepto .de dis
ppnible.

7 de dieiembre de 1923.
Sefior Capit'n ¡'eneral de la. octava regi6n.
Sefior Interventor civil de Guerra. y MarinA y del

Protectorado en Ma.rruecos.

--

C8IUl'Ja baja en el Grupo de FUlerza.s Regu'Je.res JD
dfi6nas de La.rache nt1m. 4, el. sa.rgento AltejaJJdXo Ma,r
t1nez Alva.rez ValcáI'C€l, y aJta en co~ <loe ¡;¡:¡
pernurnera.rio, en i!'1 bata.1l6n de Cazadores die Ci'udad Ro
drigo n1hn. 7, Ouerpo del que 'P1'OCede.

7 de diiciembre de 192;1.
SdSot' Alto Comismo y ~nerlll1 en Jete ~l Ejérclb:> de

E&.patla en Afr1ca..

Sefl.ores Comand's.nte general ,de Ct'Utll. e Interventor
clvil de Gutm'a. y Ma.rlna y (M Protectorado en; Me.
rr\l~

. #tI!I Oelleral ellcar¡a4o del deepaebo,
1",9 BlImottmlllZ :0111 CABrRO y TOMA:&

••

7 da diciembre de' 1923.

S~C\t' O>mandamte generel de/~uta.

Seccl6n de Infanterra
APTOS PARA ASCENSO

. Se confirma. la. declaraci6n de aptitud para el :lS
censo, CU8lllrl:o por antigülC'da.d les corresponda, hecha por
V, E. a fa.vor 00 los a.1f~'CeS d~ Infant.erta que se re
lacionan a continuación,.

Se aatoriz& al Intendente de división" en situa
ción de primer.a reMrva, D. José Goicoechea y Mos.
so, para fijar su residencia en Za.ra¡ooza..

7 de diciembre de 1923.
Señor Capitán genera.l ,de la. quinta región.
Señoree Capitán geneT8II de la segunda región G

Interventor civil de Guerra y Marina y del Pro
tectorado en Marruecos.
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Del batallón 0uad0l'e8 Barbaatro núm. 4-
D. Luis Guarnel" Vivanco.
:. F~rico A¡ller Alzega.
» Andrés Nieto Mariano.
» ManU!C'1 Fl;Tnán~z de la Puente Gómez.
» Joaqtún Crespi Co~l.
» Santiago Fernánd~z Pi'rdiguer.
» Enrique Garltdrl García.

Del batallón Cazadores IJerena núm. 11.
D. Manw.'.l dl:' Diegu Muñoz.
» AnJbal Gutiérrez Urrea.
» Mal' ue,l Torres Alonso.
}) Mant~:'l Sánchez Fernándé·z.

-}) Lüóano Ga:me-l'O León.
}) Lorenzo Llad'ó Comas.
}) Andrés Imoor.n6n Vila.
» Julián Fournil:T Carranza.
» J($é I.6pez Fonta;nals.
» Ea1r.ique Negro Hinoj~a.

» A,lfonso Aloorni Vilaju.ana.

Del ba.tallón Cazadores Segorbe n~. 12.
D. Pedro G6mez Vivas.
» José O\u:.TQ Mofl.-"l1te.
» Luis Torres Conesa.

Del batallón Cazadores Chielana núm. 17
D. Sebastián Bt:'ltrán: Ra,m1s.
-, Miguel Sl,1v('Stro Moya..
:. Jo.~é Mart1n' Garcta.

Del batallón CU&dores Talavera núm. 18.
D. Cristino Gonzé,l~'Z Urrutia.
:t Angel GonzÚtlez Garofa. '
:t l'\.'derioo Cabll,11eTO Murga.
:t José Garcfa Bosch.
:t Alejandro Linares de Rdnoso.

819

Comandantes
D. Sebasti.án Cote y PlanellS, de la Comandancia ds

Artillerla de .MIenorea.
:) Vic€\Ilte Fornals y BoN, de ia. misma.
» Joaquín Usunariz y Bemat,. del regimiento de Ar

tillería de MeliU,a..

Alféreces (E. R.)

D. San1l:ago Jiméruez y García., del 2.° rzgimiento de Ar-
tilJ.tría ligera.

> Luis García y Bartolomé,. ~l mismo.
» Santiago OueLlo y Durán, del mismo.
» Enriqtm Navarro y Molina, del m':sm',.
» El,adio Arment\-..~ y Pascual. da! mJ.Pmo.
:) BJ&<¡ Imperial y La.r:rooa,. del primer regimiento de

ArtilQ1a pesada.
:) Francisco G6IOOZ y .Marfu, del n.ismo.
:) Francisco Rufete y V:ñegl8S. de la Cmnandancia de

Artillería de Ca.rta~na.
:) Pedro G6mez y RlI'iz, de la Comandancia de Artille·

ría. de Barcelona.
:t Bu::>navenl:ura Ball"é y Rosa. del octavo regimiento

<\el ArfiJ.ler!.a ligara.
, Miguel Benítez Y Jiménez, de la Comandancia de

Artiiller~ de Malilla.

LICENCIAS

se c.onoeden quln.cc dfas <k! l1oenc:a por asuntos ~ro
pial ¡para ToloUse y Parfs (Francia), lIJ t'apitAn de Al'
tlliaria D. Enriq~ Pérez y Farrás, del s6pttm? regi·
miento M Artillerfa ligera.

S de dickmbre t\e 1923
Seflor capitán genaal óe la. cuartal regi6n.

Seflor Interveuror c1~ de Querra y Marine. y dal Pro
tectorado en Marrue::os.

SUELDOS, HABERES Y GRATIFICACTONER

Qllála ,afecto .pe.ra hll.l;e¡·os. al .~uarto r~!.d:miento de l'e
,<>erva de ArIHlerfa el ronn.-eD.re (E, R.) D. Emi1\o Avilés y

MATRIMONIOA
De: acuerdo con 10 in!orma.élo po1' el Gonsej) Su¡::remo

de GUeI'!'a. y MariIUlo en 26 de noviembre tUtlmo, se
con~ li03ncia. 1Para.. contraer matrimonio al teniente
de ArtiI1erXa D. José Riera y A~sA, de la. Comandancia
de La1"llPhe, oon dofla MeI1a. 'de .la Asuncli5n LIlrlcI
Carral. '.

& d~ diciEmbre d,e 1923
SdioI Presidente del Consejo Supremo da Guerra. "1

Marina.

Se!1or Coma.ndante gl3Dera.l de cauta.

RESERVA
Pasa ~ la re6e'rVoI'l. el teniente coronel' de Art:ller!lI

D. Justl.no Pérez <119 la. Pel1a, ~ la. Comanda.ncia de
dicha Arma. del Ferrol', por cump.lir lA. edad reglamen
tari~' en el d1a 12 dcl. !OOS actue.1. a.bonándosele ·por el
oC'tavo ri3giznjento de reserva. de ArtlI1G1'fa, a. 1'llorLi! de
1..0 de enero {próxim:>, el sueldo de 750 pesetas, que le ha
sefala.do el Consejo Su:premo de Guerra y MarIna.

6"~ ddct~mbre ck 1918

Sof[or Ca.pltán gelllElra.¡ de la ·octava región.

Sc~nrcs Presiclit'nte del Conso,Jo Supremn dio Guarra y
Marina e Inll9I'VentoT c.1vl1 de G'Uerr'.lo y MarIna y del
Prot6ctoraru, en Marrueeos.

ASCENSOS

Se concede el ascenso a alférez de la escala
de reserva retribuida del Ar.m'a de Infantería, a los
suboficiales D. Isidoro Be.lmonte Vwtoria, del reg;.
m~nto 9a.rtagena núm. 70; D. José Andrades Ju
rado, del regimiento Córdoba núm. 10, y D. M.&
nuel Be.rmejo Cámara, del de Cuenca núm. 21. por'
eer los más antiguo8 de 8U escllJ& y estar aptos
para el ascenso, debiendo disfrutar en el que se
1eá eonfiexe de la. a.ntigüedad de 6, 14 Y 18, res
pectivamente, del -'mes próximo pasaflo.

7 de diciembre de 1923.

Señores Capitanes generales de ,180 segunda, tercera
y sexta. regiones.

Señor Interventor civil de Guerra. y Marina y 'del
Protectorado en Marruecos.

el Oelle,..1enarpdo del despacbo,
LoIJ~ m o~ y '.l'o1Ul

l ••
~

SeedOD de ImUerla "
APTOS PARA ASCENSO

Slo oonfl¡'mn la declarnclón d,) aptitud par& el aseen·
1m, cuando por antigüedad les corresponda, de 108 jefes
y oíJclalcs (~O Artlllíer%a. ooIl'prendldos en la. siguiente
1'CInc16n.

,5 d~ dic1t1'qpre de 1923

S(;!.(·res Co.p:tanes gellerales de la prim~ra, t€!1'cera y
cr,arta rf',l!;iones y d3 Baleares y Comandante general
de Mejilla.

• -



8 de diciemble ... la

Rub, del primer l'l.?Cimiento de Artil1er.ra ligera, por ha
be.. sido IlOOlbrado ten';ente d<'l Cuerpo de Seguridad en
h provincia de Barcelone.

6 de diciembre de 1923

Sefiol1l5 CapítaIlL"S generales de la priIDeJ["8. y cuarta :re-
giones,.

Sefior Interventor civ:1 de Guerra y Marina y d.:>l Pro
Wctorado en Marrua::os.

VUELTAS AL SERVIqIO

Se concede la vuelta al servicio a.ctivo 11,1 comandan',;
de Artillería D. Ramón Escobar y Puig, supernu:ne
ral10 Ilin 111e110 ~n la tercera región, y queda. dispo
nillle eu la mi ¡fila hosta que obtenga colocación.

6 de d:iciembre de 1923

Señor Capitán ~eral tOO la tercera I'€gi6n.

Señor Interventor ci'ril de Guerra y .Marina y del Pro
tectorado en Marruecos.

Se concede la vuelta al servicio actiyo al "::Rllitá!1 <1'('
Art.11cría, supernumerario sin sueldo en e"ta legi6n, don
Luis PérlZ ue Guzmán y ~Rnjuún, y queda diJ.¡pun1!,!,;:¡
en ,la mj.~ma ha"Sta que obtcnga colocaci6n. '

El l1e \lIclembre de 1923
Seflor Capitán .genern.l de la primera l1'gión.

Seflor Interventor el"':! <le Guerra y Marina y d~l Pro
tectorado en Marruecos.

Se concede la vuelta al servicio activo al teniente d.~
Artillería D. David Fau¡;te Ruh:, $Upernum~ra.rio 101.1
sueldo en la quinta región, queclanoo afecto al! qulnt·)
regimiento de reserva. de su Arma. hasta obtener ',;(¡lo
ca.ciÓI1.

5 de d'lcIembre de 1923
Sef[or Capitá.n ~nera1 de tI. quinta n-gl6n.
8e11or Interventor ci~l de Guerra y Jd:a.rlna y d~1 Prc-

tecto1'ado en Marruecos.
Z!I Oelleral ez¡carpdo del ÚljlIClIo, • I

las :a..xm:- rm CAmlo T ToJal
•••

SlCdOlfdl IDIIDln
MATRIMONIOS

Se concede ll?al liCE~ia para. contraer ma.trlmon!.Q I
0011' dCl%la Elluarda. ES}l!%J068. del.~, al capltJ1n <f.'
IlI4J!nferos 1'. Gonzalo Brionea :M:edl!.na, eegdn·~
d$ Consejo Su.premo d8 Guerra y. MarIna en 24 de
novioembre proxlmo pasado.

7 de d1clemr& de 1928.
Be':l!or P1'881~nile d~l Consejo S~remo de Guerra. y

MlU'in.e..
~ Oe:pittn gener8¡l die 1. segunda. 1\'.I16n.

-
Se Con~ real l!cencfa pnre. contraer mai11mo111o

con dofla EnrlCJueta AsensJo Santos, a.l sargento dd
sexto l'(glmien,to de Znp.adore8 Mlno.doru 1l'rancl";JQ Hu
rrel\ Noza.lcdll. , Regan nCQrdll.dl~ del Ú'lnFi(1jo SUvr~lll()

ele Guerra y Marlna, techa 7 d<\l corriente mos.
7 de dlclembrc ,le :923.

Seflo!' Preslt'L~nte del Consejo Supremo de Guerl'o. y
Mar!na.

Sc110r Capitán general de la. octave. TE.gI6u.
fl Oen~ral .ncar¡ado del de.pacha,

Ltl'lS Blll'El.'MUDJIZ 1>:1 CABl'RO T ToJl.Ull

SIcd... JISIIdl' 1Sl1taS..... .
ORDEN DE SAN HERMENEGILOO

Se concede cruz y placa de San Hermenegildo al
capitán de Infantería (E. R.), retirado. D. Bernar
d~ Peña Beltrán., con antigüedad de 28 de mayo de
1891 e igual día y mes de 1901, respectivamente.

6 de diciembre de 1923.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra
y Marina.

Señor Capitán general de la sexta región.

SUELDOS, HABERES Y GRATIFICACIONE~

Se desestima la petición del teniente auditor de
2.a D. Manuel Pérez y Jofre de Villegas, en súplica
de que su ascenso a su actual empleo surta efectos
administrativos en la revista de comisario del mes
de agosto· último, por no haber cumplido hasta <li
('ho mes los tres años de eje-rcicio en el antenor
empleo, necesarios para ser declarado apto para '!J.
ascenso.

6 de diciembre de 1923.

Señor Comandante general de Me;illa.
El Oeneral encar¡ado del despacbo,

LUIS BltRMUDIl:Z DE CASl'RO y TOMAS

•••

SeedOn dI Ins'nedOn. Rularamllnta
, Cllllas alver,os

DESTINOS
Po" resolución fecha 30 del mes prodmo pasado, !t"

corfere el mando del séptimo tercio ~ la Guardia 01·
Yil, al coronel de d;cho Ct.u'po, con OOstmo en el co18dro
eventual, D. Crist6ba1 ClsteJieda Cutafieda; Rurtíenuoo'
ef6Ctos' administrativos esta d18pClf1icl611 a partir de la.
revistn. de coznlsarÜl del presente mes.

7 de diciembre de 1_

Sefl.Ol' Director general de la. GulU'dia Civil. '.

Sefl.ores C&pitanes generales de la· prim~8. yq~lntd. l'8"
gi(lMS e In:terveMor civil de Guerra. y :M.e.riz1a y, det
Zrotectonu:!o en MIln'UeCO&

El jefe y oficial que 88 relaciona.n a continuación..
paaan & ejercer los cari'OS que se les seña.lan, an'l.l}
1.. Comiaionea mixtas de reclutamiento que tam
bién se indican.

6 de diciembre de 1928.

Señorea Capitanes generales de la sei'Unda' Y 8extlll.
re¡'Íones.

Comandante de Infantería, D. Ricardo Pueyo Gon·
zález, delei'&do de .la de Granada.

Capit&n m~dico, D. José Cuesta Muro, voca.l de 11\1.
de Palencia.' -

RECLUTAMIENTO Y RE~MPLAZO DEL EJBl'~
CITO

Se aprueba la expulsión del Ejército, por ineorl'e.
gibles, de 108 voluntarios comprendidos en lB. si
guiente relación,. con ureglo al artículo 428 del
reglamento pa.ra aplicaeión de la ley de recluta.
miento.

6 de diciembre de 1923..
Señor...



Isidra •••••• 'iadrid ••••• Madrid.

¡~efa •••••. Pontevedra.. PontevedJ'llt

o.o....m 8 ele dldaabre de 1m

1 N-.-........... N_
821·

El Oeneral encargado del d~pllCllo.

Lms .BI:iaomDIIz IJS C~ y 1'0:101.
•••

IDlendenda General Militar
HOSPITALIDADES

Para sustituir.la cantidad que abonaban los cuer
P.9'l a las enfermerías militares por el importe del
pan. leña y petróleo de los indllv:duos hospitalizados,
suprimida por la real orden circular de 7 de agosto
último (D. O. núm. 172), se abonará con cargo al
capítulo fle hospitales del presupuesto, cuarenta y
cinco céntimos de peseta más por estanoia, enten
diéndose modificada en este sentidkl la de 26 de
agosto de 1921 (D. O. núm. 190). .

6 de diciembre de 1923.
Señor...

LICENCIAS

Se eonceden dr6 meses d~ licencia por enfermo, paTa
Mlrrdl()I'('S (Madrid) y Málaga., al. comandante de ln
oollliencla, con destino en la Dírecei6n y Fom:?nto de la.
CI1a CabaJlr.r en Espatla, D. José Nicolás Serrano.

7 ~ diciembre di:' 192.3.

Seflor S~bsecretarlo de este Mlnist.:'rl0.

Set!ores Capitanes g~'I1era}t('8 d'e la pl'imera y segUl!lla
:regiones e In!m'ventor cM,! de Guu'ra y Marin¡¡, y
~ Protectaradt> en Ma.rruEOOSl.

\

Se concede un mes de prórroga a la lieencia r
enfermo que le fu~ concedida para Gumíel de un
(Burgos), al e.ux.ilis.r de segunde. clase del cuerpo
auxiliar de IntendenoClia D. Adolfo Alcubilla. Arrauz.

6 de diciembre de 1928•.

Señor Capitán general de la sexta regoión.

Señor In,terventor civil de Guerra y Ma.rina 7 del
Protectorado en Marruecos.

-.
PLUSES

Se resuelve que ioe soldados y claaes de 1," y
2." ca.t;ea'oríe. que, inutilizados en campaña se hallen
pendientes de iniTeao en el Cuo/po de Inválidos,
tengan derecho a la reclamación y aIt;lno del plus
equivalente a la iTatitka.ci6n de residencia en Arri
ea, durante el tiempo que fl¡uren como pló.zu efec
tivas de sus cuerpos, huta la resoluci6n de los
expedientes que se instruyan, se¡rúo preceptúa el
artículo 6.0 del reglamento del Cuerpo y Cuartei .
de Inválidos 1 como comprendidos en la real orden
de 25 de octubre de 1922 (D. O. núm. 240).

6 de diciembre de 1923:
Señor Capitán general de la quinta región.

Señor Inte~ntor civil de Guerra y Marina y del
Protectorado en Marrueco!'

VUELTAS AL SERVICIO
Se concede la vue.lta al servicio activo al coman·

dante de Intendencia D. Leopoldo SaaVedl'a Rojo,
supernumerario sin sueldo en esa región, quedand9'
disponible en la misma hasta que obtenga coloca
ción.

6 de diciembre de 1923.

Señor Capitán general de la primera región.

Señor Int"rventor ·civil de Guerra y Marina y del
Protectorado en Marruecos.

Se concede la vuelta al servicio activo, al coman~
dante de Intendencia D. Rafael Cerdó Puj-"ll, super·
numerario sin sueldo en ese distrito, quedando dis~

ponible en el mismo. hasta que obtenga colocación.
6 de diciembre 4e 1923.

Scñor Capitán general de Baleares.
Señor Interventor civil de Guerra y Mar.ina y deL

Pr ctorado en Marruecos.
f!I Oener.l ellcue.do del de.pubo,

Lms BB!UlltUD1Z DJ: CurJlO r Tox..w

IOOSTERIO DI! IJ fiOBElNACI8N
DlRECCION. GENERAL DE ADMlNISTRACION

El Excrno. Sr. General encargada.> del Q¿apaclln dd
Ministerio de la. Guerra, en real orden de 22. de DI,vlem
brE' actua.l, interesa -la convenien.cia de que los ~tenl
dios como malee.ntes DIO sean puestos en lilxrtad fl.~n
no 8" defina su situación militar, PUEIIl ocurre oon fr&..
cuencls. que esos inct:v1d'uos 8011 pr<Stu¡os o dese¡ (ores.
~l Ejército y' al ser deteni~ da.n nombres dial1ntio$
del ,suyo I>ropio.

Lo qua participo 8. V. S. a. fin de que se sIrva di pe>
ner 10 conveniente,. ~tro die 8\1S .s.trib~lpnes •. p:1r...

.c~limiento de le ~nterese.do. DiOs guarde a V. S. D1U
ehos a.fios. Madrid, 29 dE' noviembre de 1923.

P.D.
Mlllán de Priego

Só:t!orea GobernadOI'e'l cJ.viles de las. 49 provinclaJ.
(De la f1.tIctIl4)

DISPOSICIONES
de la 8ubeeeretarla,'1 Sec.,lonea de eate ltIlDllteri~

. 7 de las J)ea)~dencJu centra1el-
Oe orden del Excmo. Sellar Oeneral encargado

del despacho de este Ministerio, se dispone lo si
¡uiente:

SeeclOn de SanIdad Kllltar
. DESTINOS

Se destine. a las fuerzaa complementarias de Sa
nidad Milits.r de Ceuta, al trompeta Antonio Ro..



822 o. o....... m
-------------------------~-------

odriauez Noval, que tiene su destino actualmente en
.la 8.* Comandancia de tropas de Sanidad Militar.

6 de diciembre de 1923.
Exemos,. señores Capitán general de 'la octava re

gión y.Comandante general de Ceuta.
El Jefe de la SecdÓD,

Ricardo Púa Mlnguez

•••

COnseja SUQremo de Guem, "moo
PENSIONES

Exe.mo. Sr.: «Este en ::,ejo Supremo, en y,rtud de
"'''¡¡ .facul~ que le confiere la .ley de 13 de enero.

tfQ 1904, ha. exatminado 106 expeWe'l'~ de I-flJSi6n de
b eorqprendidos en la t.l.~da relaci6n ;ue etD(,JeZll ron
Ev&Iislp Barcos Barrea!!. ~r termina : 'l/l IgndCJIi Al-a
ffi{ndi Canfranca y d~lara que los interesados careoen.
da d'Lreeno a. ella por ijos motivos 'lUl) en dicha rela
ci6r.. se CQI1Signan.>

Lo que por orden d~I Excmo. Sr. Presidente ma1Ji
fiesto a V. E. ¡para su <:ODocl.mien1P y ¡lemAs efectos
Dios guarde a V. E. muchos afios. Madrid: 22 de no
viembre llli1923.

El General Secretario,
Luis a. Quintas.
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MOTIVOS POR QUE SE LES DESESTIMAN
Pueblo PrnlIIcIa

ji$'

P

J
!

c.'
lj

c.

,t,
~

1
t

i

JUlap.
QllÚ~

Otro, Demetrio Rivero Romero•••.••.•••••hlea 1Fdomena Romero Piueda ..

•
Vale-=!,a IDorotea Lacal BaiDndi••••••••••••••••• IHerman••• 15oIdado, Salvador Lacd Ribes .
I

. • •• lpor ~rcibir en concepto de carabinero retirado el haber pasivo de ~92,72 pe-

Isetas anuales, cantidad superior a la que pudiera corresponderle en otro
Zar.u••••••• IEnristo Barcos Barrena \Padre ••••• \501dado. AgustíD Barcos Beseós •••••••.••• c

l
as~lcor.nóo padre pObrRe del1causante,. y ser.incomóPatible, COI ndarrlegDlo adla Salvatierra de Esea.. IZAr .
eg.s aCI n vigente y eg amento de la IJ.recc. n Renera e a eu a

. y Clases Pasivas. el percibo de ha'>er pasivo con otro de esta condición
, o haber activo proveniente del Estado, Provincia o Municipio .....•....

. ~por cobrar 3.000 pese las anuales como camillero de casas de socorro, SUel,!
Kadrld••••••••• ITIIIIOteO Angulo Tobalina••.•••.•••••••• hdem ••••• I0tro. David Angulo Martínez.. do que se haya consignado en presupuesto mu~icil'al,yser incompatible Madrid IMadrkL

• el dl~fr~te de la p~n~lón que pretende con mngun sueldo del EstadO,\ .
_. ProvanCla O MUOlC'PIO ; .

PontC'fem ••••• Danld Vicente Martiaez de Otro, Carlos Vicente Alvarez 'IPor ser incompalible el percibo de la rensión que solicita, con el sueldo que
disfruta como cartero provisiona , en tanto le falte aptitud legal, por.. I I seguir desempeñando el mencionado cargo Iforcadela •••••••••• IP..ten ..

. Por percibir 500 ptsetas anuales de sueldo como peatón de Cebrones del
. . Río (León). y ser incompatible con arreglo a la legislación vl~ente y

Ián••••••••••• IVicenteAl~ FerúDdez•••••••••••• _. Idem •••••• Otro. Antonio Alvarez Ramos ••.•......•.• ~ Reglamento de la D,rección general de la Deuda y Clases PasIvas, el>Cebrones del Rf•••• 1Le6••
percibo de haber p.sivo con OtlO de esta condición O haber activo pro-
veniente del Estado, Provincia o Municipio .............•... , •......

Jb •••••••••• 'IJ~Muñoz Nanrme ••••••••••••••• ••• lldem•••• "I0tro, Manuel Mulloz López 1Por J?s.mismos motivos, pues cobra 91B,bO pesetas, como sereno del Munl'IAndúJar (Vellll.s, 11) JÚ••
zamora Jacinto ~erúDdez ~erúDdez Idem •••••• Otro, Jacinto ~erúndez Mateos ••••••••• "IPor i~~::: t:',~~~J:~'~¿~~t¡'io'dt'g~~~d¡á'm~'¿i~¡p~i'¡'~~é¡b~'d~' íos'fo'~dós~

del Municipio de su residencia 730 pesetas anuales de sueldo VlJlavendimlo ZIIII.ra.
Por satisfacer en el puebJo de su vecindad la cantidad de 30,24 pesetas, en

Urilla ••••••••• IRamón OaktViclal••••••••••••••••••••• lldem •••••• Otro. ~ranciscoOafletAmbrás l con~epto de contribución industrial. y como dicho pueblo,tiene 1.548 Térmens UrlcIa.
hab.tantes, no puede ser c<?nceptuado como poOre en sentido le¡¡al, con • •••

Mad arreglo a la ley de Enjuiciamiento civil. .
Luge•• : •••••••• IJosefa OÓDIez L6pez••••••••••••••••••••1 tu:it na- Otro, José Oómez López oo ¡NO tiene derecho a la pensión que solicita, hasta que acredite que su marido/Crescón ¡LlIl

•••• es eJ padre del causante 1

~
porque su marido pa<ó a situación de retirado en fin de agosto de 1898 O(

Sevilla IEnamacióll HerúDdez L6pez •••••••••• \Viuda ••••• Sar¡ento. José Mateos Mateos.... sea con anterioridad a la Jey de 29 de junio de 1918, que concede a la San Juan de Aznal-lS.
• ,........ clase a la cual perteneció el causante. los beneficios del Montepío Mili· ¡arache .

taro y dicha ley no tiene efecto retroactivo .....•....•...............•.
Porque las disposiciones vigentes en la materia y fundamenialmente las le-

yes de 8 de julio de 1860 y 29 de junio de 1918, sólo conceden los bene· ~
licios de esta clase de pensiones a las esposas, hijos, madres, viudas o~Ouadssuar (San AJl-IVdUcII
padres pobres de Jos causantes. Respecto a los haberes devengados y no( tonlo, 1) .
percibidC!s por su bermano, debe solicltarlo del jefe del cuerpo a .~ue

.... I"'~dalenan_os n..-z_ lId IOtr Di 0__ ° d 1 pertenecla oo \......aga......... """" em o,. e¡o """,os ar a I~pecto~p~íó~: Idem respecto a los.haber.es ¡VlJlanueva del Roy-

C
. ti u-z._ . . . .' rlo .

Ouálajara ./ ns na 0 ···.jHermanos. Cabo. ~austlno Lorana Oarcla............ -= -= .- ".. ~ .~,= "".'=·'C",",c. ,."- .oO-J.......... • =..,.. ~ .. .:..•. -
.Vicenta Loraoca Oarda ••••••••••••••••• ldem respecto a la pensión " ¡Budla .

l
Por DO estar comprendido en ninguna ley ni disposición, por no ser padre¡

del causante y sí casado en se~undas nupcias con Carmen Barri, madre
Ibn:d IAntoDio Bealas Oru J consorte IPadres••••• 15oldado. J~OaspartBarrí del mismo, Ja que por su matnmonio con el recurrente carece de apti- Vall¡¡OrRUina III Iaa..

tud legal para el disfrute de la pensión que en otro caso pudiera corres-
ponderle .

Porque aunqne el causante fué Inscripto en el ReRistro civil como hijo le~í
timo de la recurrente y de Antonio Rivera Salguero, como entre los ul·
timos no existió enlace matrimonial, civll ni canónico, no puede ser vá-
lida en modo aJllIIno tal declaración de legitimidad. Y presentado el,Esmeralda, 17 , 4·"114m.
desaparecido, aunque indebidamente, como nijo lel(ltlmo de la solicitan-( puerta 2, ~ ••
te, dicbo se está que no tiene tampoco la condición de natural; tanto
más, cuanto no aparece ni puede aparecer la manifestación expresa de la

~ madre, legalmente necesana para considerarle como tal hijo natural •..
Lap Estrdla Redondo Oonzález•••••••••••••• ...... ultnL Otro, Victoriano Redondo Oonúlez 1Por estar casada con persona' que no es el padre del causante flNarla , •••• ··ILuC.'
Alicante Manuel Navarro Ullos Padre Otro, Vicente Navarro Bailén Por DO existir ley ni disposición qtle Jes comprendan y oponerse las reales Daya Nueva ~Ilcante.
Oero Nuria Bunda u Madre '" Otro, José N é Buxeda oo........ órdenes de Ouerrá de 29 de enero y 14 de febrero de 1880, toda vez que Mollo.... •••• ereoa.
lab •••••••••.. BentardoAl~Bd1IcIo Padre Otro, Anto~I~laláRocha .) los causantes fallecieron a conllecuencia de enfermedad común ILopera Ja'••
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Milita~ que debr
darce uocimieato HOJlBJtej con T

a los los caUSID-
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.lnrudos DE LOS JNTEJU:SADOS lCOJlB:&BS DlC LOS ('....USA.5TI8 , Pueb PJo.,t.lla
tes r' ",d'" "" A.......".. d. , .... m = •.". d' ••'""' [.,,,10. d.JSalndor Delgado M"üna, sargmto de( dicha corporación. el sueldo aoual de 1.100 pesetas, y ser incompatible

H~•••• CarabiDeros retirado. a coJo haber pa- Padre '" •• Sargeuto, Salvador Delgado Portas........ el percibu por uoa misma persona de dos ~ueldos. haberes o cualquier Jaca............ ·• ..
siwo ha reannclado ................... otra clase de emolumentos, pagaaos con IOlrdos generales, provinciales

I I .... ..... "- __________ ~ _~_ ..1_ ~_L_ rD.........~.~~n~~~~6..~;_:~: ":: ...::"_" ~.... :;.:~ •..~.:'~::'::':'::.~._.~",:::~:',:.'~' 'a.:~.: ~.;:'..~::'~:)
lar.....

J

Zaragoza ....... e- Uñda Berna.................... Idem.....•1
. '.. • ----- -----.• -- ~_.- -.- . Por no hallars; cúmpren':hdo en el artlcu}o 5.' de la ley d~ 8 de julio de 1860(ViIllmarchnte (Clllel Valelllla.

ValenCIa AmbfOSla OarCla Oaraa Madre Soldado, Pascual Marltoez Oarcll \ y b.ase 10. ¡apartado Al de la ley de 2Y de JunIO dI' IYI8, por halJer cono) de San lilas) .
. . " / traldo seguodas oupclas .. . O lpÚC8LOUlpuz~oa Ignacu Aramend. Car.franca Idem 1Otro, francisco faoaola Aramendi "lldem :............................ . "¡Isan Sebasttán....... u

,t\ladrid 22 de noviembre de 1923.-& General secretario. Luis a. Quintas.
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El O~neral Secretario,

Luis a. QuintQ$.

a V. E. muchos afios.
Muddd 2G lh.: noviembre de 1923.

"•Excmo. Sr,: Por la Pres4lencia de este Omsejo Su~ serven la aptitud ,:eg:ll para el percibo, y a lr5 padres Ihiendo tamlJién 1.cner;;(l en cuenta Jo que prescribe 1&
premo se dice con esta fecha. a la Dirección General de en coparticipación y sin nC(;e5ida<~ de nuevo sdlalccllliell- real L.rtlcll (~ 30 de juLio de ~Ü20 (D. O,. n~m. 1~) •.E.
la Deuda y Clases Pasivas. JO siguiente: to a fa\"Or del que sobr-eviya; además, delel'minaándose I Lo (llIe de orden de Sr. PrcSld~l1te man¡fies~ a •

«Este Q:msejo Supremo. en virtud de' las facultades por la reg:a tercera de 1:l. r-eal orden de 30 de sep";em- para SlI conocim,ento, d de l.os lllteresados, cue~ SJ
que le. confiere la .ley de 13. de enero de 1004. n.a. dec.la- b~ de 1922 (D. O. ntí.m. 221). que los C~erpos de~n rer ¡Unidades a que pcrtcnecIan los causantes, y demás flCo.
rado tienen derecho a peIlSl6n, con cari.cter provlSionsl remtegradas de las cantida<ks que hLbl~n antlcql.l'¡:o tos.
y co~ .obligaci6n de reintegrar al Estallo las cantid44es con las pensiones que se dee:aren. se consigna :a situa- Dios guard.e
percIbidas, si Jos causantes aparecle$en o se acreditase ción de desal arecidos de los causantcs y se comunica a
su existencia sea cu~quiera el- lugar en que residan, los jefes de Jos Cuerpos la declaración de estas pensic-
los comprendidos en la unida relaci6n, que empieza con nes, conforme a la ;-eal orden de 20 de febl ero dItimo
Juan To~a Jiménez y ~na con Pa~na AnchueUL <p. O. nt1m. 40), para que si hub:ese lugar a la aPliCa-¡
Ma.tff~. cuyos haberes paSl~ se les satisfarán en la ci6n de los 1 receptos legales sobre reintt'gTOS ~e lleven
for;ma que se erpresa en dicha relaci6n•. mientras con-j a efecto las liquidaciones V dedueciones oportunas, de-- gxcmo. Sr...
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Gobierno Militar 1 11 Pensión
o Autoridad que Paren. Cuerpo o unidad anual 11 Leyes o reglamentos
lIebe dar coDocl- NOIlBR:fS taco COD C L AS E S que se les
Blento a10s inte- a que coucede Que
resados y a los de los IDteretados los pet~~......:_;.... I "1 uuw,,,a <le 'V" <AUKDlel

Cuerpos _ta 11 .JI te les apucaa
a':~:'tes CIIlIIDtes I ~I~I _1~L.~~IAt\°1l 11 1 11

Ol1.ll&da········lJUID Tortosajimález ···········IPadrcs. "fCeriIlOIa, 42 ····ICabo. José TortoA SalmerÓD. '11 4311 251

.Iol&drld '" ••••• f10reatlDa Blanco Blaaco ••••••• Madre ••• C' Art.' lle1llla. Soldado 2.", José Vidal Blanco. 328 50.

Oranada I!ferreira ¡Oranada .
Pa¡¡-,' DlreCdÓn¡

eneral de la .'Eeuda y Cla- Rosano,5, baJo Madrid .

I I I 11

~ 1
les Pasivas ...

CIIlodad R.u1.... JUID P1aza Velasco....... ••••••• Padre •• , Re¡.Art.· Me1Illa SargeDto. JDau Pedro Plaza PI!.
. . rez......................... 1.570 (lO Ciudad Real. IIAlcolea de Calatrava.. I Ciudad Real..

A1baceu: l~~o Mario Pastel" : ••••••• ··IPadres ••• C' IDe. Me1l11a.l Soldado 2.'. Julián MariD Sán-¡ 328 . . A~bacete... • 1Ch!nc~illa (Pedanla de Albacete ..
TnDldad SáDc:bez Oartia........ chez . El Vtllar) ..~ •..··I:u~~~.~::::::::lldeat••••• Mell11a.~•••••: Cabo,MarianoLamanaOracia. 431 25 Zara¡¡oza .......!ILucenadeJalón /zar.¡¡oza .....

Vizcaya •••••• ¡Josefa Azpuru Oteeui ••••••••••" Madre... Rq. Art. MeU- J .
-' • I!Ua (Batería 8jullo 1860 y 29 Junio' . .

heera)...... :. Soldado 2.',Juan Valero .v.puru 346 75 1918 YR U. Ouerra 1 t 1921' Vizcaya ........ lIllegona (Urtbarrl, 12) .. !Vlzcaya ......
. . I I ", 2C! febro. 1923 (D. 0.( a¡¡os o • Pal!: Dlrecclón lpa.eo de las DeUdas

Madrlll Canuea Aseasio Meca Viada C" Art.' Melilla.IA]ustador de A.r\llleria de 2.•¡ 2 750 (lO DIIDl. 40)............ general de la (Cuartel de Carabi. Madrid....... •
,... dase, José Lu]áD Mora...... . Deuda y Cla- eros) __

aes Pa&ivili... n .. ¡;'
Bald C . d SáD 1 CoIII." mixta Sa-{ I I

_SalamÁuca...•• '1Man::;:Cn..~~ &YO ~~~::::::IPadres... ~idad mil. Me- Soldado 2.', Elias Criado Criado 328 SO Salamanca.. . . .. Brincon es . • . . . . .. •... Salamuca.... t
hUa.......... I m

AlIcante··~·····IRoque Casd1esCanO \Padre •••• c.' T~opas lul.'l . ti
'. Mehlla Otro, Roque Caselles Cre~!>o. 346"75 Alk.nte OcllIa.: Alicante...... O-

LeóD ····IMana-L6pez J:'ernia Madre ••• Caz.A1eantara,1410tro, Agustín Calabozo LOPez.¡ 346 75 León INogareJas León......... a
BarceloD FranascoVeUllaManero .. •.. ··1 Id I " IAvcnidaIcana,137(pue'IB 1a ...... Dol<!res Lairoc:ha OUes..••••••• Padres... em..... :: .... , Otro,Franclsco Vehlla Larrocha 3(6 75 Barcelona.. . . .. bio Nuevo) arce .na .. :. t
Ouadaaj..a ..··1~~::l:.~==::Zei::::::!ldem :. Idem,. __ (tro,Jlllián Herranz Ancuela .1 346 75

11
11 I I i1ouadaIajara .. "1¡AragOnCil~o ¡ouadalajar... i.

Madrid 6 de noviembre de 1923.-EI Secretario General, Luis a. Quintas.
•

ReTIROS

. CirC1llar. Excmo. Sr.: Por la Presidencia de e:;te
Alto Cuerpo y ron fecha de bqy, se !lioo a la Dirce
c~n !;ener-al <l'c la Deuda y Clases Pasivas¡ lo Cj L1e
~gue:

«En virtud de las facultad,es conferidas a este Con
sejo StqlI'eIDO por ley de 13 de enero de 1904, ha acDnla-

do c1asifica.r en la sitl¡ac'6n de retirado, ron t1eledv) de a V. E. much,os afios.
al habEr mensual que a cada UI1!' se lcs señala, ll. lo~ de 1923.
jefes, oficialES c in(rh'iduc-> de tropa que figuran en
la siguiente 1't',laci6n, qUE' da principio con el coronel
~ Estado Mayor D. Cál~didl) Pardo GLnzáJez J termill1
ron el carabinero Juan Juanillo Cam~-Gn",

Lo que de ordEn del Excmo. Sr. l'N\Siden.tc C.1iT1'l- _
nico a V. E. para 511 conccimiento J d('(tos. Dic:s tilar- Senor...

Madrid 29 de ...YioIbre

el Oeneral Secretario
Lu[s a. Quint••

•w·
""
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Madrid 29 de noYÍembre de 1923.-& General Secretario, Luis.a. Quintas.
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Arma O CIIUJlOf.mpIcoI'NOMBRES

:t Antonio Morer Rodrfgue3: ••• T. coronel en ·na•• Idem •••.••••••
:t Alfredo Porear L'eó •••••••• Otro............. Guardia Civil ••

• Manuel Lópta de Ca!tro, Mac- C • 1 rl
F d 1 O~ - omandante •••••• ArtiJ e a ••••••qu s e crre ~na •.•••

• José Sancbls y Qu~sada •••••. Otro •.••••••••••. Idem ••••••••••
:t Ricard· Gard.. Si;va .••••••• Otro ••••••••••••• In fa nterla .....
:t José Velázquez Anadón ••••• Capellán 1.0 ••••••• Eclesiá.stico ••• o

~ M'Due'I.obilJD Hen';" •••••ITe?' e lE- R.] •••1~,,~,,~rl.;; .
" (;!'f'l!(,nn M'f?T,ra P (S0,. \Ot.o ,-, r.·.· l1'r ,

:t Baibino Regól CóbaLt:S •••••• IOtro ••••••: •••••• !Guaraia Civil •.

D. Clndido Pardo GonzáJes •••• ICoronel •••••••••• ¡Estado Mayor..

• Pedro Iñ;J!'o Cerro ••.••••••• A1férez (E. R.) ••••• Idem ••••••••••
:t GreJ,:(lrio Gr.cia Ma.tfn ••••• Otro ••••••••••••• ldem .•••••.••.
:t Hernabé E,teban de Haco .•• Sub05cial ••••••••. C~rabineros••••
:t Jesé Prado MaOfanaH's •••••• Otro ••••..••.•••. Idem ••••.••••
:t Antonio T«'nez (OIT<s.•••••• Otro ••••••••••••• Infanterla ••••••
:t Fructuoso Vd ej.· Ezquerro •• Otro •.•••••••••• llnl!tnieros ••••.

Enrique Eane'es Mil:a Sargento : o Guardia Civil ..
Joaquln Navarru R(.sés Otro Idem .

11 i 11 -=-=--==.:.=
DIal 11.. I AIlo f1Udo4.nIl4ael. Dele¡acl6nde H.denda- - 11-------

nobee .... •Madrid......... Pag.·delaDirecci6n
gral. de la Deuda
y Clases Pasivas.

Idem ••••••••• ·lldem •.•.•••••••• '11
Barcelona. • • • •• Ba rcelona •••••••• Tiene derecko a revistar de oficiCl.

~
pag.adela Dirección~

Madrid. • • • • • • . gral. de la Deuda ldem.
y Clases Pasivas..

Idem ••••••••. '1ldem •..•••••••••. ,
Las Palmas •••• Gran Canaria •.•••.
Madrid .••••••• Pag.· de laDirecci6n

gral. de la Deuda
y Clases Pasivas..

Alava ••.•.••..• '11
n~d":.e;7. . . .• • •••. I
l'ag."ce la Din'cción

graJo de la Dl::udo
'9

2
3\" 1 Y Clases Pasivas:

¡narce,ona ••.•.• BarcelLna ••••.••••
Zar< goza. . • • . •• Zaragoza .••.•••...
\lanacar Bait::arts ..
AEcante •.•••.• Alicante ••.••.•..•
B-.rcelonao •••. Barce'ona .•••••.•.
LogrLfiu .•.•• ,. Lagrofio •.•.•..•.
,ax •.••..•.... Alicante ••••••.••.
Cuart de les Va-

lles Valencia .
Manuel Mart!nn Angel •••••••• Mdsico 2.·••••••.• fnfanterfa...... 134 10 ídem.... Aarcelona ••••• , Barcelona •••••..•
Antonio Gacela San.rago Guardia ciYil J Guardia Civil.. 196 08 idfm •.•. Almansa Albacete .
IndaJecio Serra- o G!lVe3: Otro Idem. 196 08 idem Valencia ..••••. Valencia· .
Miguel Ferrer Plf'ra •. , ...••••. Carabinero•••••••• Carabineros... 178 16 ídem.... Barcelona •••••• Barcelona ••••.•••
Gregoriode la Fuente Bello Otro · Idem.......... 1'18 16 idem.... Malbella Má.laga .
Francisco Galll'rdo Ayuso•••••• Otro •••••••••.••• Idem ' 155 89 ídem.... Campanario •••. Badajozo ••••.•••.•
M'I'uel Gonúl~zVe· as •••••••• Otro ••••••••••••• Idem. ••••••••• 144 '15 idem.... Salamanca .•.•• Salamanca ••••••••
'Manuel Gcnzá.lez Rie¡o •••••••• Otro •••••••••..•• Idem.......... 144 75 idem •••. Coruila •••••••• Carui'la •••••••••••
Juaa Juallillo Cambón•••••••••• Otro ••.•••••.•••• Idem.......... J85 66 idem •••• Hin o josa del.' " I ~ Duero••••••• Salamanca ••••••••


